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MOTIVACIÓN DE ESTE PLAN 

 
La Directiva de 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, fija 
como objetivos generales conseguir una cuota del 20 % de energía procedente de 
fuentes renovables en el consumo final bruto de energía de la Unión Europea (UE) y 
una cuota del 10 % de energía procedente de fuentes renovables en el consumo de 
energía en el sector del transporte en cada Estado miembro para el año 2020.  
 
Y para ello, establece objetivos para ca da uno de los Estados miembros en el año 
2020 y una trayectoria mínima indicativa hasta ese año. En España, el objetivo se 
traduce en que las fuentes renovables representen al menos el 20% del consumo de 
energía final en el año 2020 ñmismo objetivo que par a la media de la UEñ, junto a 
una contribución del 10% de fuentes de energía renovables en el transporte para ese 
año. 
 
La Directiva establece la necesidad de que cada Estado miembro elabore y notifique 
a la Comisión Europea (CE), a más tardar el 30 de junio de 2010, un Plan de Acción 
Nacional de Energías Renovables (PANER) para el periodo 2011-2020, con vistas al 
cumplimiento de los objetivos vinculantes que  fija la Directiva. Dicho PANER, tal y 
como prevé la Directiva, debe ajustarse al modelo de planes d e acción nacionales 
adoptado por la Comisión Europea a través de la Decisión de la Comisión, de 30 de 
junio de 2009, por la que se establece un modelo para los planes de acción 
nacionales en materia de energía renovable en virtud de la Directiva 2009/28/CE  del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
Por su parte, el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, prevé la 
elaboración de un Plan de Energías Renovables para su aplicación en el período 2011-
2020 (PER 2011-2020). 
 
El Plan de Acción Nacional de Energías Renovables (PANER), que aquí se presenta, 
responde a los requerimientos y metodología de la Directiva de energías renovables y 
se ajusta al modelo de planes de acción nacionales de energías renovables adoptado 
por la Comisión Europea. 
 
El PER 2011-2020, que se encuentra paralelamente en elaboración, incluirá los 
elementos esenciales del PANER así como análisis adicionales no contemplados en el 
mismo y un detallado análisis sectorial que contendrá, entre otros aspectos, las 
perspectivas de evolución tecnológica y la evolución esperada de costes. El PER 2011-
2020 ya ha comenzado el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica, de acuerdo 
con la legislación vigente en España. Lógicamente, si de estos análisis adicionales, 
del proceso de elaboración del PER 2011-2020 o de la evolución de las previsiones de 
demanda energética para los próximos años se derivase la revisión de algunos de los 
objetivos establecido en el PANER, en todos los casos los escenarios revisados 
cumplirán  con el objetivo mínimo establecido por la Directiva para España en 2020 y 
con la trayectoria indicativa hasta ese año.  
 
La aprobación del PER 2011-2020 no está prevista hasta finales de 2010, habiendo 
incorporado para entonces las determinaciones finales que contenga la Memoria 
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Ambiental, y dando la oportunidad de incluir posibles sugerencias de la Comisión 
Europea al Plan de Acción Nacional de Energías Renovables (PANER), que es 
precisamente el contenido del p resente documento.  
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1 RESUMEN DE LA POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE ENERGÍA 
RENOVABLE 

 
La política energética europea y española  
 
La evolución de los precios del petróleo y la distribución geográfica de las reservas 
de energía han condicionado las opciones energéticas de los países desarrollados 
desde hace más de tres décadas. De manera más reciente, las preocupaciones 
ambientales, el intenso proceso de crecimiento de los países emergentes, con el 
consiguiente efecto inflacionario sobre las fuentes de energía primaria y la 
liberalización del sector de la energía en Europa, han venido caracterizando el nuevo 
marco de referencia para la instrumentación de la política energética.  
 
En el ámbito de la Unión Europea, cada vez ha sido más evidente la necesidad de un 
avance coordinado en la liberalización de los mercados, en la garantía del suministro, 
el desarrollo de las infraestructuras de interconexión y la reducción de emisiones 
contaminantes, entre otras materias.  
 
La política energética en España ha avanzado a lo largo de estos ejes comunes de 
manera armonizada con los países europeos, pero al mismo tiempo se ha 
singularizado para dar repuesta a los principales retos que han caracterizado 
tradicionalmente el sector energético español y que, de manera resumida, pueden 
sintetizarse en los siguientes:  
 
ð Un consumo energético por unidad de producto interior bruto más elevado. 

Para producir una misma unidad de producto interior bruto , España consume 
más energía que la media de los países europeos, incluso en comparación con 
aquellos dotados con una estructura industrial y productiva y de un grado de 
desarrollo económico similar. Esta situación responde a factores de diversa 
índole, pero no se trata de una situación irreversible, sino del efecto de la 
acumulación de patrones de crecimiento económico muy intensivos en el 
consumo de energía. Para corregir esta tendencia, durante los últimos años, 
se han realizado importantes esfuerzos en materia de ahorro y eficiencia 
energética, que han permitido iniciar el camino hacia la convergencia con los 
valores medios europeos en intensidad energética, ca mino que es necesario 
recorrer en los próximos años.  

 
ð Elevada dependencia energética. La escasa presencia de yacimientos de 

energía primaria fósil ha supuesto históricamente una elevada tasa de 
dependencia energética en España. Esta mayor dependencia introduce 
fuentes de riesgo adicionales sobre los procesos productivos, como los 
relacionados con la garantía del suministro energético  o con la volatilidad de 
los precios de los mercados internacionales.  

 
ð Elevadas emisiones de gases de efecto invernadero, explicadas 

fundamentalmente por el fuerte crecimiento de la generación eléctrica y de 
la demanda de transporte durante las últimas décadas.  

 
Para dar respuesta a estos retos, la política energética en España se ha desarrollado 
alrededor de tres ejes: el incre mento de la seguridad de suministro, la mejora de la 
competitividad de nuestra economía y la garantía de un desarrollo sostenible 
económica, social y medioambientalmente.  
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Estrategias para afrontar los retos planteados  

 
El camino emprendido por España, y por la mayoría de países desarrollados, para 
afrontar los retos señalados, se basa en el desarrollo de estrategias que de manera 
simultánea permitan el avance a lo largo de los tres ejes señalados: en el caso de 
España, de manera prioritaria la política e nergética se ha dirigido hacia la 
liberalización y el fomento de la transparencia en los mercados, el desarrollo de las 
infraestructuras energéticas y la promoción de las energías renovables y del ahorro y 
la eficiencia energética .  
 
La liberalización y la  transparencia de los mercados, mediante el establecimiento de 
los mecanismos que garanticen que los usuarios adoptan sus decisiones con la mayor 
información disponible, es un paso hacia la eficiencia en la adopción de las 
decisiones por los agentes. Por su parte, el d esarrollo de las infraestructuras 
energéticas refuerza la seguridad y diversifica las fuentes del suministro energético . 
En los últimos años se han dado importantes pasos mediante la mejora de los índices 
de cobertura, la modernización de las redes, el desarrollo de las plantas de 
regasificación de GNL, de los almacenamientos subterráneos de gas natural y de los 
almacenamientos de reservas estratégicas de productos petrolíferos.  
 
Deben destacarse de manera singular las inter conexiones internacionales. Su 
desarrollo está previsto durante los próximos años, en el sector eléctrico 
incrementando las interconexiones con Francia y Portugal, y en el sector gasista a 
través de Francia y con la entrada en funcionamiento del gasoducto de Medgaz . Sin 
embargo, es imprescindible una mayor interconexión, especialmente eléctrica, para 
incrementar la participación renovable en el mix de generación de una manera  
sostenible técnica y económicamente. Las interconexiones permiten una gestión más 
eficiente de l equi librio entre la producción y el consumo, contribuyendo a la 
integración de la generación renovable en horas valle, y reforzando, al mismo 
tiempo, la seguridad de suministro en las horas punta.  
 
Las dos nuevas conexiones eléctricas planificadas con Francia ñuna de las cuales 
tiene prevista su entrada en funcionamiento en 2014 y la otra aún requiere una 
definición más precisa del proyecto y de su horizonte temporal ñ no son suficientes 
para alcanzar el objetivo de disponer en 2020 de una capacidad en las  
int erconexiones del 10% de la potencia instalada, que se traduciría en unos 10.000 
MW, tal y como se analiza en el epígrafe 4.2.6.  
 
La promoción del ahorro y la eficiencia energética  constituye un instrumento 
decisivo, ya que su valor neto es positivo para la sociedad desde su mismo origen, al 
implica r simplemente consumir menos energía para producir lo mismo, gracias a las 
mejoras en los patrones de consumo o en los métodos productivos.  Por este motivo, 
se han adoptado políticas decididas  de promoción del ahorro y la eficiencia que están 
mostrando resultados significativos , a través de la aprobación de los Planes de Acción 
2005-2007 y 2008-2012, y posteriormente, del Plan de Activación 2008 -2011, que 
refuerza los anteriores. Estos esfuerzos se han traducido en un descenso de la 
intensidad energética final superior al 13 % durante los últimos cinco años, con 
reducciones en todos los ejercicios.  
 
Finalmente, el desarrollo de las energías renovables constituye una apuesta 
prioritaria de la política energética esp añola. Las energías renovables tienen 
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múltiples efectos positivos sobre el conjunto de la sociedad: entre otros, la 
sostenibilidad de sus fuentes, la reducción en las emisiones contaminantes, el cambio 
tecnológico, la posibilidad de avanzar hacia formas de energía más distribuidas, la 
reducción de la dependencia energética y del déficit de la balanza comercial, el 
aumento del nivel de empleo y el desarrollo rural.  
 
Lógicamente, estas ventajas implican la asunción de un mayor esfuerzo  económico, 
que tiende a remitir en el tiempo gracias al desplazamiento de las tecnologías a lo 
largo de sus curvas de aprendizaje. Por otro lado, las tecnologías renovables 
presentan en algunos casos cuestiones relevantes en cuanto a su predictibilidad y 
gestionabilidad. No obstante, estas últimas dificultades son superables gracias a los 
avances en la gestión del sistema, a la utilización de técnicas de almacenamiento 
como el bombeo, o al desarrollo de instalaciones renovables con capacidad de 
almacenamiento.  
 
En general, los análisis realizados para el sistema español indican que los beneficios 
de las energías renovables son elevados y estables. Los mayores costes, como se ha 
indicado, son limitados y tienden a remitir con el tiempo. Al comparar unos con 
otros, por tanto, los beneficios futuros en su conjunto exceden ampliamente a los 
costes presentes y justifican el marco regulatorio de apoyo a las energías renovables.  
 
El marco regulatorio  para la generación eléctrica con energías renovables que,  en el 
caso español, se vertebra a través de un mecanismo conocido como feed-in tariff, 
cuyo funcionamiento se basa en garantizar el cobro de una remuneración por 
tecnología superior al precio del mercado mayorista. La financiación de este 
sobrecoste se produce a través de la propia ta rifa eléctrica. No se trata de un 
sistema clásico de subvención directa a los productores, sino que el coste se reparte 
entre los productores con energías convencionales y los consumidores, ya que como 
resultado de la priorización de la entrada en el siste ma de la electricidad de origen 
renovable, el precio resultante en el mercado de producción de energía eléctrica se 
reduce. Sólo en la parte no cubierta por este efecto, están los consumidores 
financiando a los productores renovables.  
 
Como ha reconocido la Comisión Europea, los resultados del modelo español 
constituyen un ejemplo de éxito en el diseño de las políticas de promoción de las 
renovables. El principal resultado es el volumen alcanzado por las energías 
renovables eléctricas, que han consolidado una posición estructural  de primer orden . 
Durante 2009, las tecnologías renovables supusieron alrededor del  25% de la 
generación eléctrica total. Asimismo, las energías renovables representaron un 12,2% 
de la energía final bruta consumida en España. 
 
Superada esta primera fase, de lanzamiento, es necesario instrumentar una segunda 
fase, de consolidación y desarrollo de las energías renovables. Esta nueva fase 
presenta elementos distintos, tanto en la estructura como en la conducta de los 
agentes. Las energías renovables ya no son un elemento minoritario en el sistema, 
sino un elemento básico del mismo, y a esta circunstancia deben adaptarse tanto las 
políticas de apoyo como la conducta de los agentes.  
 
El anteproyecto de ley de economía sostenible ha incorporado algunos de los 
elementos de los marcos de apoyo a las energías renovables que deben estar 
presentes para garantizar la sostenibilidad de su crecimiento futuro. Brevemente, 
éstos son: 
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ð Estabilidad, mediante la garantía de un retorno de las inversione s que 
incentive un volumen de instalación compatible con los objetivos establecidos 
en los planes de energías renovables. 

ð Flexibilidad, que permita incorporar rápidamente a los marcos de apoyo la 
evolución de las curvas de aprendizaje  y las mejoras tecnoló gicas. 

 
ð Progresiva internalización de los costes que asume el sistema energético para 

garantizar la suficiencia y estabilidad en el suministro.  
 
ð Priorización en la incorporación de aquellas instalaciones que incorporen 

innovaciones tecnológicas, que optimi cen la eficiencia de la producción, el 
transporte y la distribución, que aporten una mayor gestionabilidad a los 
sistemas energéticos y que reduzcan las emisiones de gases de efecto 
invernadero.  

 

En cierta manera, se puede afirmar que el Plan de Energías Renovables 2005-2010 ha 
constituido un éxito indudable, pues no sólo ha transformado el modelo energético 
español en el sentido pretendido, sino que ha permitido el desarrollo de una 
industria que se ha posicionado como líder en muchos segmentos de la cadena de 
valor a nivel internacional.  

 

En 2020, el grado de éxito del nuevo Plan deberá medirse en atención a otros 
parámetros. Las estrategias a desarrollar deben representar  un impulso a la 
investigación, desarrollo e innovación de las tecnologías renovable s, profundizar  en 
la implantació n de las tecnologías más  maduras e incorporar a nivel experimental 
otras nuevas menos desarrolladas. Pero, principalmente, el éxito de la política de 
fomento de las energías renovables durante los próximos años, deberá medi rse por la 
consecución de los objetivos de desarrollo establecidos, y en particular por alcanzar 
los mismos de manera compatible con la sostenibilidad técnica , económica y 
ambiental del sistema energético en su conjunto, fomentando la competencia entre 
las tecnologías y su competitividad con las fuentes tradicionales, objetivo que en 
última instancia constituye la mejor garantía para que una tecnología permanezca de 
manera estable e indefinida en la matriz energética . Para el seguimiento de todo 
ello, se de finirán indicadores específicos.  
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2 PREVISIONES DE CONSUMO FINAL DE ENERGÍA 2010- 2020 
 
Al final de este capítulo , en el punto 2.4,  se presentan las previsiones del consumo 
fin al bruto de energía en España durante el periodo 2010 -2020, para la hipótesis de 
referencia (o escenario de referencia) y para la hipótesis de eficiencia energética 
adicional (escenario de eficiencia energética adicional), de acuerdo con la 
metodología de la Directiva 2009/ 28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables, y de la Decisión de la Comisión Europea de 30 de junio de 2009, por la 
que se establece un modelo para los planes de acción nacionales en materia de 
energía renovable, en virtud de la citada directiva.  
 
Ahora bien, para entender mejor esas previsiones, van precedidas de otros epígrafes 
(2.1 a 2.3) en los que se tratan, respectivamente, la evolución hi stórica y situación 
actual del consumo de energía primara y final , así como las descripciones y consumos 
de energía primaria y final previstos en el escenario de referencia y en el escenario 
de eficiencia energética adicional ,  de acuerdo con la metodología  habitual de 
EUROSTAT. Por ese motivo, pueden observarse diferencias de valor entre unos y 
otros.  
 
  

2.1 Evolución histórica y situación actual  

2.1.1 Evolución del consumo y la intensidad energética en España  

Evolución hasta 2009 de la producción de energí a y grado de 
autoabastecimiento  

España se caracteriza, desde un punto de vista energético, por presentar una 
estructura de consumo dominada por la presencia de productos petrolíferos, 
importados en su mayoría del exterior, lo que, junto a una reducida apor tación de 
recursos autóctonos, ha contribuido a una elevada dependencia energética, lo que se 
traduce en un reducido grado de autoabastecimiento. Esta situación experimenta un 
cierto cambio de tendencia a partir del año 2005, en el marco de las políticas 
actuales de planificación en materia de energías renovables y de eficiencia 
energética, que han posibilitado una mayor penetración de energías renovables en la 
cobertura a la demanda interior, y con ello, un aumento en el grado de 
autoabastecimiento.  
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Figura 2.1-1 Evolución de la Producción Interior de Energía y del Grado de 

Autoabastecimiento  

Fuente: MITyC/IDAE
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Evolución al 2009 del consumo de energía primaria y final  

La demanda energética, expresada tanto en términos de energía primaria como de 
final, ha v enido experimentando una tendencia al alza en las tres últimas décadas, a 
lo largo de las cuales han tenido lugar varias crisis energéticas y económicas a nivel 
mundial con impacto negativo en la actividad económica y la demanda energética de 
la mayoría de los países desarrollados. No obstante, a primeros de los años setenta, 
esta circunstancia sirvió de catalizador en la mayoría de los países occidentales para 
acometer políticas orientadas a la reducción de la dependencia energética y la 
mejora de la efici encia en sus consumos. En España, esta reacción se manifiesta con 
casi una década de retraso, hacia finales de la década de los setenta. 
 
La posterior expansión económica de nuestro país, desde nuestra incorporación a la 
UE, dio lugar a incrementos notable s de la capacidad de poder adquisitivo que 
tuvieron su reflejo en mayores equipamientos automovilístic os y domésticos, así 
como en un notable desarrollo del sector inmobiliario , factores, entre otros, que han 
sido decisivos en las tendencias al alza del consumo energético. 
 
Al inicio de la década de los 90, una nueva crisis, de carácter financiero, tuvo eco en 
una leve atenuación de la demanda energética.  La evolución posterior mantuvo una 
tendencia ascendente hasta el año 2004, iniciándose a partir de ento nces una nueva 
etapa en la evolución de la demanda, que se manifiesta tanto en términos de energía 
primaria como de final. Este punto de inflexión , que marca una divergencia en la 
evolución del PIB y de los consumos energéticos necesarios para el sostenimiento de 
la actividad económica, permite inferir  un indicio de desacoplamiento entre la 
actividad económica y la demanda energética, que tiene su reflejo en el descenso de 
las intensidades energéticas.  
 
El año 2009, año base de referencia para el PANER, constituye un año atípico, en 
cuanto a las tendencias observadas, donde se encuentra latente, por una parte, el 
cambio positivo registrado durante los últimos años en cuanto a mejoras de 
eficiencia, y por otra, el efecto de la crisis, que conjuntamente incid en en un 
acusado descenso de la demanda energética. 
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Figura 2.1-2 Evolución del consumo de energía primaria   

Fuente: MITYC/IDAE 
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En cuanto a la estructura de la demanda nacional de energía primaria, ésta ha 
experimentado una notable transformación en las últimas décadas,  si bien, resulta 
más evidente, a partir de la segunda mitad de los años 90, en que fuentes 
energéticas como las energías renovables y, sobre todo,  el gas natural han entrado 
con fuerza en escena, incidiendo en una mayor diversificación energética, con un 
efecto positivo en la eficiencia del sistema transformador. 1 Esto ha sido posible en 
gran parte, por las actuaciones recogidas en las distintas Planificaciones de los 
Sectores del Gas y Electricidad,  que han supuesto un mayor desarrollo de las 
infraestruct uras energéticas necesarias para la integración de la nueva energía de 
origen renovable.  
 
En relación al consumo de energía final,  la evolución ha seguido una tendencia 
similar a la observada en la energía primaria, manifestando de igual modo, una 
tendencia a la estabilización y contracción en la demanda a partir del año 2004. 
Atendiendo a la distribución sectorial de la demanda, es el sector transporte el 
mayor consumidor, con el 40% del consumo final total, principalmente basado en 
productos petrolíferos , lo que en gran parte determina la elevada dependencia 
energética nacional. Le sigue en orden de importancia, la industria, con un 30% del 
consumo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
 Entre 1995 y 2005 la participación de las energías renovables en el consumo primario se incrementó de 

un 4,5% a un 5,9%, mientras que el del gas natural pasó de un 7,5% a un 20%. 
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Figura 2.1-3 Evolución del consumo final  de energía por sectores  

Fuente: MITyC/IDAE
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No obstante, estos sectores han experimentado un leve retroceso en su demanda, a 
favor de otros sectores como los de residencial y servicios, como consecuencia, en 
cierta medida, de  la terciarización de nuestra economía.  
 

Evolución al 2009 de las intensidades energéticas  

Las políticas de reacción a la crisis energética del año 1979 tuvieron como resultado 
una mejora en la intensidad energética que, sin embargo, volvió a registrar un 
empeoramiento en línea con la recuperación y expansión económica posterior en la 
segunda mitad de los años 80. Esta situación continuó durante la década de los 90, 
mostrando una divergencia creciente respecto a la tendencia media observada en el 
conjunto de la UE.  
 

Figura 2.1-4 Evolución de la intensidad energética primaria en España y la UE-15 

Fuente: EnR/IDAE
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Sin embargo, a partir del año 2005, se constata una mejora notable de la intensidad 
energética, debido a la confluencia de efectos estructurales y otros de naturaleza 
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tecnológica. Si bien sigue existiendo diferencial entre los indicadores de intensidad 
energética primaria nacional y europea, se manifiesta una convergencia en las 
tendencias de ambos indicadores. Esta situación de mejora se mantiene en un 
contexto donde la expansión económica generalizada ocurrida con carácter previo a 
la actual crisis económi ca, contrasta con la tendencia a la baja del consumo 
energético. Esto ha supuesto una mejora acumulada del orden del 15% en la 
intensidad de energía primaria en el periodo 200 4-2009. Sin embargo, en este 
panorama marcado por la crisis, el descenso sostenido de la demanda parece indicar 
la existencia de factores ajenos a la crisis, que repercuten en la mejora de la 
intensidad energética.  
 
 

Figura 2.1-5 Evolución de las intensidades energéticas primaria y final en España  

Fuente: MITyC/IDAE
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Evolución al 2009 del mix de genera ción eléctrica  

La generación eléctrica nacional ha experimentado una importante transformación 
desde finales de los años 90, a lo que ha contribuido la progresiva penetración del 
gas natural, principalmente en centrales de ciclo combinado y en cogeneración , 
además de las energías renovables, cuya cobertura evoluciona al alza, representando 
en la actualidad más del 24% de la producción eléctrica nacional.  
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Figura 2.1-6 Participación de las distintas fuentes de energía en la generación eléctr ica 

Fuente: IDAE/MITYC

Nota: Bombeo excluido de la producción eléctrica renovable a partir de 2005
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Esta situación ha dado lugar a una pérdida de peso de otras fuentes energéticas como 
el carbón, el fuel oil, e incluso la nuclear, llegando la producción eléctrica de origen 
renovable a superar de manera sostenida a la producción nuclear, con poster ioridad 
al año 2006, superando también en los últimos años a la producción con carbón.  
 
 

2.1.2 Evolución de las energías renovables. Situación a finales de 2009  

Evolución al 2009 del consumo primario y final de EERR  

Las energías renovables en España han evolucionado hacia una participación 
creciente en el sistema energético, que se evidencia en la cobertura de la demanda, 
expresada tanto en términos de energía primaria como final. Esta situación ha 
experimentado un significativo auge a partir del año 2005.  
 
En 2009, año de referencia para la elaboración del PANER, las energías renovables 
han supuesto el 9,4% del abastecimiento de energía primaria, y superado el 12% en 
términos de energía final bruta, de acuerdo a la nueva metodología de cálculo de la  
partici pación de energías renovables sobre el consumo final bruto de energía.  
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Figura 2.1-7 Consumo de Energía Primaria. Año 2009  

Fuente: MITyC/IDAE
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Evolución al 2009 de la producción eléctrica con Energías Renovables  

La producción eléctrica de origen renovable, o scilante debido a las variaciones 
climatológicas que inciden en los recursos hidráulicos, muestra una mayor 
estabilización, así como tendencia ascendente, a partir del 2005.  
 
 
 

Figura 2.1-8 Producción Eléctrica según Fuentes. Año 2009   
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En los últimos diez años, la producción eléctrica de origen renovable ha 
experimentado un incremento superior al 40%, alcanzando a en el año 2009 el 24, 7% 
de la producción eléctrica bruta de España.  
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Figura 2.1-9 Cobertura EERR/ Producción Eléctrica Total  

Fuente: MITyC/IDAE

Nota: Bombeo excluido de la producción eléctrica renovable a partir de 2005
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Evolució n hasta 2009 del consumo de biocarburantes  

La evolución de la capacidad de producción de biocarburantes en España ha sido una 
de las protagonistas que ha caracterizado los avances de las energías renovables en 
nuestro país en los últimos años. En este últi mo año 2009, las plantas de 
biocarburantes de nuestro país alcanzaron una capacidad de producción anual de más 
de 4 millones de tep.  
 
Sin embargo, el crecimiento de la capacidad de producción no ha ido acompañado de 
una evolución similar del consumo de bi ocarburantes. Para incentivar el despegue de 
éste se han tomado varias medidas, entre las que destaca la aprobación  de la Orden 
ITC/2877/2008, de 9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento 
del uso de biocarburantes y otros combustibles r enovables con fines para el 
transporte. Es de esperar que la consolidación del esquema recogido en la Orden 
Ministerial, junto con las acciones desarrolladas desde la Comisión Europea para 
proteger el mercado europeo de las prácticas comerciales desleales,  redunde en una 
mayor actividad de las plantas de producción españolas.  
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Figura 2.1-10 Evolución de los Biocarburantes (consumo y capacidad de producción) 
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2.2 Escenario de referencia  

2.2.1 Descripción del escenario de referencia  

El consumo mundial de energía de aquí al 2030 aumentará alrededor del 40% según 
las previsiones de la Agencia Internacional de la Energía (AIE), impulsado 
fundamentalmente por la creciente demanda de las economías emergentes, 
especialmente China e India, que representarán más del 50% del incremento de la 
demanda. En este entorno, los combustibles fósiles seguirán aportando el 80% de la 
demanda energética mundial desplazándose su consumo a Asia y el Oriente Medio, 
dónde se localizará la mayor parte del incremento de la demanda d e gas natural.  
 
Las previsiones al alza de la demanda energética, junto con la redistribución 
geográfica del consumo, mermarán las reservas de energías fósiles e impulsarán al 
alza los precios de las mismas como consecuencia de un mayor desequilibrio ofert a-
demanda. Adicionalmente, es previsible un mayor impacto ambiental derivado del 
incremento de emisiones de gases de efecto invernadero asociadas al mayor consumo 
energético de combustibles fósiles.  
 
La Unión Europea, cuya dependencia energética alcanza actualmente el 53%, ve 
como viene aumentando su consumo energético y sus importaciones energéticas y 
observa con preocupación las tendencias actuales.  
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Figura 2.2-1 Dependencia energética UE27 2007/2008 

Fuente: EUROSTAT (2007)/MICyT (2008)
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En España, que presenta rasgos energéticos comunes con la UE, la presencia del 
petróleo y sus derivados en el consumo de energía primaria  es notablemente superior 
a la media europea. Esto, unido a la baja producción interior de energía, 
prácticamente centrada en los recursos energéticos renovables , en l a producción 
nuclear y en la pequeña contribución del carbón nacional, da lugar a una elevada 
dependencia exterior ,  cercana al 80%. 
 
España ya viene realizando históricamente planificaciones en eficiencia energética y 
energías renovables, estando vigentes en la actualidad la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética en España 2004-2012 (E4), instrumentada a través de sus Planes 
de Acción 2005-2007 y 2008-2012, y el Plan de Energías Renovables 2005-2010. 
 
Para la elaboración de los escenarios a futuro de consumo energético, se ha realizado 
un ejercicio de prospectiva basado en dos escenarios energéticos: uno llamado de 
referencia, y el otro, de eficiencia energética adicional.  
 
Ambos escenarios comparten la evolución futura de las principales variables soc io-
económicas ñpoblación y producto interior bruto (PIB) ñ, así como la evolución 
prevista de los precios internacionales del petróleo y del gas natural ,  diferenci ándose 
en las medidas de ahorro y eficiencia energética consideradas.  
 
En lo relativo a la po blación, durante el periodo 2010 -2020 se esperan crecimientos 
mucho más suaves que los producidos durante la primera década de este siglo. Así, se 
ha considerado una población en 2020 cercana a los 48 millones de habitantes, lo que 
representa un crecimient o del orden de un millón de habitantes con respecto a 2010.  
 
Por lo que se refiere al PIB, tras dos años de recesión, se contemplan variaciones 
positivas de esta variable a partir de 2011, con un crecimiento anual medio cercano 
al 2,2% entre 2011, 2012 y 2013, y con un incremento anual del 2,5% desde 2014 
hasta 2020. 
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En relación con los precios de las principales materias primas energéticas, petróleo y 
gas natural, aunque se han barajado tres posibles escenarios (alto, base y bajo), en 
línea con las previsiones de los principales organismos internacionales, los análisis 
para la elaboración del PANER se han llevado a cabo a partir del escenario base, con 
un crecimiento moderado de los precios durante el horizonte  temporal del plan. De 
acuerdo con esto, el p recio del crudo de petróleo Brent se situaría en 2020 alrededor 
de los 100 $ ña precios constantes de 2010ñ. 
 

Figura 2.2-2 Proyecciones del precio del crudo de petróleo  Brent 
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Fuente: Boston Consulting Group, òEvolución tecnológica y prospectiva de costes  por tecnologías de 
energías renovables a 2020 ð 2030ó. 

 
En ese mismo escenario, el gas natural importado en España alcanzaría un precio en 
2020, tambi®n a precios constantes de 2010, de 23 û/MWh, para una tasa de cambio 
de 1,35 dólares USA por euro. 
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Figura 2.2-3 Proyecciones del precio del gas natural en España 
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Fuente: BostonConsulting Group, òEvolución tecnológica y prospectiva de costes por tecnologías de 
energías renovables a 2020 ð 2030ó. 
 

 
El Escenario de referencia asume la hipótesis energética de que hasta 2009 se 
mantienen las medidas previstas por la E4 y su Plan de Acción 2008-2012, para, 
posteriormente, no incorporar ninguna medida de eficiencia energética adicional en 
el periodo 2010-2020. Las únicas ganancias de eficiencia en este último periodo se 
corresponden con las medidas adoptadas por la E4 hasta 2009, que continuarán 
generando ganancias de eficiencia a lo largo de la vida útil de los equipamientos 
incorporados. El consumo de energía primaria previsto en este escenario alcanza los 
156,9 Mtep. 
 
Por otra parte, el Escenario de eficiencia energética adicional, partiendo del anterior 
Escenario de referencia, incorpora un importante paquete de medidas de eficiencia.  
 
El consumo de energías renovables en el Escenario de referencia se asume idéntico al 
del Escenario de eficiencia.  
 

 

2.2.2 Evolución del consumo y la intensidad energética 2010 - 2020 en el 
escenario de referencia  

En el contexto del Escenario de referencia, se prevé un incremento del 20% en el 
consumo de energía primaria respecto al nivel del 2010, lo que implica un 
crecimiento medio anual de la demanda a una tasa cercana al 2%. Diferenciado según 
fuentes energéticas, destaca la evolución de las energías renovables, cuya demanda 
llega a duplicarse en el horizonte de l 2020. A continuación, le sigue el gas natural, 
con un incremento acumulado del 40% en el periodo 2010-2020. Esta evolución es 
especialmente significativa en el caso de las energías renovables, cuya contribución a 
la demanda primaria crecerá desde cerca d el 11% en 2010, a prácticamente el 18% en 
2020. 
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Tabla 2.2-1 Consumo de Energía Primaria  
(Escenario de Referencia) 

 

ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 21.183 9.198 10.641 10.533

Petróleo 71.765 60.594 58.132 59.360

Gas Natural 29.116 32.314 38.402 45.141

Nuclear 14.995 14.594 14.490 14.490

Energías Renovables 8.371 13.966 19.798 28.095

Saldo Electr.(Imp.-Exp.) -116 -688 -688 -688

Total Energía Primaria 145.314 129.978 140.775 156.930
 

 
De acuerdo con las hipótesis de partida para la definición de este escenario, la falta 
de nuevas medidas de eficiencia energética a par tir del año 2010 estimularía un 
aumento del consumo de energía final a un ritmo medio cercano al 1,9% anual entre 
2010 y 2020, lo que supone una evolución de la intensidad energética final 
convergiendo hacia una mejora del 0,4% anual. 
 
Las fuentes energéticas que más contribuyen al crecimiento del consumo de energía 
final, son, en orden de magnitud, la demanda térmica asociada a las energías 
renovables, y la electricidad, que experimentarán incrementos acumulados en el 
periodo señalado del 67,5% y 46%, respectivamente.  
 
 
 

Tabla 2.2-2 Consumo de Energía Final  
(Escenario de Referencia) 

 

ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 2.424 1.650 2.173 2.162

Prod. Petrolíferos 54.376 46.579 45.423 46.651

Gas natural 17.145 15.532 18.112 20.227

Electricidad 20.836 21.157 25.186 30.891

Energías Renovables 3.804 5.467 6.875 9.158

Total Usos Energéticos 98.585 90.385 97.769 109.089

Usos no energéticos 7.842 6.785 6.765 6.765

Prod. Petrolíferos 7.362 6.415 6.415 6.415

Gas natural 480 370 350 350

Total Usos Finales 106.426 97.170 104.534 115.854
 

 
Atendiendo a la estructura de la demanda según los distintos sectores, apenas se 
esperan cambios en la composición de la misma, siendo el transporte, el sector más 
consumidor, con el 40% de la demanda, seguido de los sectores industria y usos 
diversos (residencial, servicios y agricultura), ambos con un 30% del consumo. 
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Tabla 2.2-3 Sectorización del Consumo de Energía Final  

(Escenario de Referencia) 
 

ktep 2005 2010 2015 2020

Industria 30.675 25.733 26.997 28.628

Transporte 37.956 36.394 40.915 47.149

Residencial, servicios y otros 29.954 28.258 29.857 33.312

Total usos energéticos 98.585 90.385 97.769 109.089

Usos no energéticos: 7.842 6.785 6.765 6.765

Total usos finales 106.426 97.170 104.534 115.854
 

 
Con respecto a la evolución de la demanda en términos de energía primaria y final, 
se aprecia en ambos casos el efecto coyuntural de la crisis. A partir del 2011, se 
constata un repunte progresivo en la demanda, algo moderado por el efecto inducido 
de las medidas de eficiencia implantadas hasta 2009 en el marco del Plan de Acción 
de Ahorro y Eficiencia, 2008-2012. Con posterioridad al periodo señalado por este 
Plan no se contemplan nuevas medidas adicionales de eficiencia dentro de este 
escenario de referencia.   
 
 

Figura 2.2-4 Evolución del consumo de energía primaria en el Escenario de Referencia 
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Figura 2.2-5 Evolución del consumo de energía final en el E scenario de Referencia 
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Evolución 2010 -2020 de las intensidades energéticas  

En este escenario, la falta de medidas de eficiencia adicionales a partir de 2010 
conduce a un crecimiento progresivo de la demanda, tanto en términos de energía 
primaria como final, a un ritmo medio anual próximo al 2% en ambos casos.  
 
Uniendo esto a la esperada evolución del Producto Interior Bruto,  se producirá una 
reducción acumulada de la intensidad energética primaria del 5% en el horizonte del 
2020, aproximadamente tres veces inferior a la mejora esperada en el marco del 
escenario de eficiencia.  
 
Las figuras siguientes muestran la evolución histórica y prevista de las intensidades 
energéticas primaria y final para el periodo 1990 -2020. 
 
 

Figura 2.2-6 Evolución de la intensidad de energía primaria en el Escenario de Referencia  
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Con respecto a la intensidad de energía f inal, cabe esperar una mejora acumulada 

ligeramente superior ½6%½, a lo que contribuirá, sin duda, las actuaciones de 
ahorro y eficiencia emprendidas dentro del anterior Plan de Acción, 2008 -2012 de la 
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E4, que, anualmente, seguirán generando ahorros induci dos a lo largo de la vida útil 
de las referidas actuaciones.  
 
 

Figura 2.2-7 Evolución de la intensidad de energía final en el Escenario de Referencia  
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Evolución 2010 -2020 del mix de generación eléctrica.  

Un análisis del balance eléctrico, apunta a dos fuentes energéticas que, en el 
horizonte del 2020, se posicionarán de manera destacada en la estructura de la 
generación eléctrica: las energías renovables y el gas natural, que conjuntamente 
cubrirán casi tres cuartas partes de toda la demanda eléctrica n acional.  
 
El caso de las energías renovables resulta especialmente relevante, por su mayor 
crecimiento medio anual en el periodo de análisis, del orden del 6,34%, lo que 
llevara a estos recursos autóctonos en 2020 a satisfacer la demanda eléctrica a un 

nivel similar ½36%½ al del gas natural (39%). 
 
 

Tabla 2.2-3 Balance Eléctrico Nacional  
(Escenario de Referencia) 

 

GWh 2005 2010 2015 2020

Carbón 81.458 29.710 33.630 33.500

Nuclear 57.539 56.000 55.600 55.600

Gas natural 82.819 108.829 134.220 165.791

P. Petrolíferos 24.261 18.535 9.381 8.721

Energías Renovables 41.741 82.631 113.325 152.835

Hidroeléctrica por bombeo 5.153 3.640 6.577 8.023

Producción bruta 292.971 299.345 352.733 424.470

Consumos en generación 11.948 9.300 8.610 8.878

Producción neta 281.783 290.045 344.122 415.592

Consumo en bombeo 6.360 5.200 9.396 11.462

Saldo de intercambios -1.344 -8.000 -8.000 -8.000

Demanda (bc) 274.080 276.845 326.727 396.130

Consumo sectores transformadores 5.804 5.314 5.800 5.800

Pérdidas transp, distrib 25.965 25.520 28.065 31.138

DEMANDA FINAL DE ELECTRICIDAD 242.310 246.011 292.862 359.192

Incremento respecto año anterior 4,58% 0,80% 4,18% 4,16%

% renovables s/prod bruta 14,7% 27,6% 32,1% 36,0%  
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Cabe añadir una observación adicional respecto a las restantes fuentes energéticas. 
El carbón y la energía nuclear, en el periodo considerado 2010-2020, mantendrá 
prácticamente estabilizada su aportación a la demanda eléctrica, con una ligera 
tendencia al alza en el primer caso, y a la baja en el segundo. En cuanto a los 
productos petrolíferos, su aportación disminuirá a una tasa media anual del  7%. 
 
Dentro de las tecnologías de energías renovables, se mantendrá el protagonismo de 
la energía eólica e hidráulica, con más del 70% de toda la producción eléctrica 
renovable, con un claro predominio de la primera.  

 
 

Figura 2.2-8 Evolución de la Producción Eléctrica Bruta según Fuentes  Energéticas 
(Escenario de Referencia) 
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Dentro de este escenario, cabe destacar áreas energéticas emergentes que hasta 
ahora han estado ausentes o bien han tenido una representación marginal. Es el caso 
de la solar ter moeléctrica, que a partir del 2010 va a experimentar un despegue 
considerable.  
 
A ello se suma la tecnología solar fotovoltaica, cuya aportación eléctrica seguirá 
creciendo significativamente a lo largo de los próximos años.  
 
Adicionalmente, merece especi al mención el esfuerzo en los próximos años sobre 
tecnologías como el biogás, la biomasa y los RSU, de gran potencial energético, que 
hasta ahora han evolucionado por debajo de su potencialidad.  
 
Finalmente, destaca la entrada en escena de nuevas tecnologí as como la eólica 
marina, la geotermia y las energías del mar. De entre éstas, destaca la aportación en 
2020 de la eólica marina, que llegará a alcanzar una producción cercana a los 8.000 
GWh. 
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2.3 Escenario de eficiencia energética adicional  

2.3.1 De scripción del escenario de eficiencia energética adicional  

 
El escenario de eficiencia energética adicional incluye nuevas medidas de eficiencia 
energética adoptadas a partir de 2010 para hacer posible una reducción de la 
demanda de energía primaria, desde unos 157 millones de tep en 2020 del escenario 
de referencia, a casi  140 millones de tep, lo que supone una reducción, en términos 
relativos, del 11%. Este epígrafe tiene por objetivo explicar las medidas que se 
estudia adoptar, en el horizonte del año 20 20, con vistas a reducir la demanda hasta 
las cifras recogidas en el Escenario de Eficiencia Energética Adicional.  
 
En el horizonte temporal de este Plan, será aprobada previsiblemente ñel Proyecto 
de Ley ya ha sido remitido por el Gobierno al Parlamento e spañolñ la Ley de 
Economía Sostenible , que incorpora buena parte de las medidas de tipo normativo 
enumeradas en el Plan de Acción 2008-2012, aprobado por el Gobierno español en 
julio de 2007, dentro de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004 -2012; 
básicamente, dentro del sector industrial, la evaluación específica ex ante  de 
impactos energéticos exigida en todos los proyectos industriales. Dentro del sector 
transporte, lo incorporado en la Ley de Economía Sostenible supone el desarrollo de 
legislación básica sobre movilidad urbana que se verá completada con lo que 
establezca la futura Ley de Eficiencia Energética y Energías Renovables  a la que se 
remite la propia Ley de Economía Sostenible en tramitación. Con lo que se 
establecerá en ambos texto s legales, y lo ya aprobado con anterioridad a 2009 ( Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07), se daría cumplimiento a lo establecido en 
el Plan de Acción 2008-2012 de Ahorro y Eficiencia Energética.  
 
La Ley de Economía Sostenible y la Ley de Eficiencia Energética y Energías 
Renovables, constituirán medidas normativas fundamentales para la consecu ción de 
las ganancias de eficiencia referidas en el Escenario de Eficiencia Energética 
Adicional. Dentro de estos textos ñel primero, actualmente, en tramitación ñ es 
relevante lo relativo a la creación de las condiciones que hagan posible el 
funcionamiento  eficiente de un mercado de servicios energéticos , estimulando la 
demanda de dichos servicios y potenciando la oferta, dotando a estas empresas de un 
marco jurídico estable a medio plazo.  
 
Dentro de las medidas consideradas como nuevas en el Escenario de Eficiencia 
Energética Adicional, a partir de 2009, algunas de ellas constituyen enfoques nuevos 
o presupuestos nuevos aprobados para la consecución de los objetivos ya enunciados 
en el Plan de Acción 2008-2012 de Ahorro y Eficiencia Energética para las medidas 
incluidas en dicho Plan.  
 
Independientemente del mayor o menor papel que la fiscalidad juegue en cada uno 
de los sectores, se considera que la fiscalidad ambiental y, en general, la 
discriminación fiscal a favor de la mejora de la eficiencia energétic a y de una mayor 
penetración de las energías renovables, son elementos fundamentales para contribuir 
a la reducción del consumo de energía previsto en el escenario de eficiencia 
energética adicional y para alcanzar los objetivos de energías renovables plan teados 
en este Plan. Por ello, éste es uno de los temas importantes que se encuentran en 
estudio, para su diseño y aplicación de forma coherente con la evolución del marco 
europeo de armonización fiscal.  
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El escenario de eficiencia puede, eventualmente, in corporar mecanismos adicionales 
que aseguren el funcionamiento eficaz del mercado de los servicios energéticos.  
 
Las medidas específicas que se proponen por sectores son adicionales a las incluidas 
en el Plan de Acción 2008-2012 de Ahorro y Eficiencia Energética, que deben seguir 
ejecutándose a partir de 2010, y que deben ser dotadas de los recursos necesarios 
para hacer posible la consecución de sus objetivos, respetando la estabilidad 
presupuestaria.  
 
En el sector INDUSTRIA, resulta necesario asegurar l a viabilidad económica de los 
proyectos de ahorro y eficiencia energética mediante la instrumentación de 
programas de ayudas públicas directas con las intensidades de ayuda máxima 
permitidas por la legislación comunitaria en materia de competencia, gestion ados 
por los organismos competentes de las Comunidades Autónomas o por el propio IDAE. 
Como medida adicional, para alcanzar las mejoras previstas en el escenario de 
eficiencia energética adicional, se precisa la continuidad del programa de ayudas 
IDAE a proyectos estratégicos de inversión en ahorro y eficiencia energética , 
autorizado por la Comisión Europea ñde acuerdo con las Directrices comunitarias 
sobre ayudas en favor del medio ambienteñ y dirigido a proyectos estratégicos 
plurirregionales y plurianual es de ahorro y eficiencia energética y a proyectos 
singulares e innovadores en el sector industrial que supongan la reconversión o el 
cambio de procesos productivos en la gran industria intensiva en energía.  
 
En el sector TRANSPORTE, se asume, en ambos escenarios, la existencia de una 
cierta saturación en los consumos energéticos como consecuencia del impacto de las 
medidas de calidad del aire en las ciudades y de la presión social, lo que se traduce 
en una participación relativa de los consumos del sector (sobre el total de la 
demanda final, descontados los usos no energéticos) en torno al 40% (del 40,8% en el 
Escenario de referencia y del 39,7% en el Escenario de Eficiencia Energética Adicional 
como consecuencia de las medidas activas de promoción del ahorro y la eficiencia 
energética adoptadas).  
 
Como medidas complementarias a las ya señaladas en los Planes de acción de la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012 y, especialmente, en el Plan 
de Acción 2008-2012, se prevé como un elemento fundamental la reorientación de la 
fiscalidad en el sector con un mayor contenido ambiental.  
 
De manera adicional a las medidas de carácter fiscal, debe potenciarse el etiquetado 
energético comparativo de turismos  y primarse los vehículos con las más altas 
clases de eficiencia energética en los concursos públicos para la adquisición de 
vehículos. El etiquetado de vehículos debe potenciarse de manera paralela a la 
introducción del etiquetado de elementos básicos del automóvil (neumáticos, A/C, 
iluminación, etc.) . 
 
Con carácter obligatorio, y en lo que se refiere al transporte ferroviario, deben 
incorporarse sistemas de recuperación de la energía de frenada  en el transporte 
metropolitano y en el ferroviario de cercanías 
 
Siguiendo con la clasificación de las medidas de ahorro y eficiencia energética que ya 
se estableciera en el Plan de Acción 2008-2012, las medidas adicionales propuestas 
para el sector transporte, en el horizonte del año 2020, son las siguientes:  
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Medidas de cambio modal  

Con carácter general a ambos escenarios, en los ámbitos interurbanos y durante el 
periodo 2010-2020, se comprobarán los ahorros energéticos derivados del aumento 
de las inversiones en el transporte ferroviario, tanto de viajeros como de mercancías.  
 
Con carácter diferencial, en e l Escenario de Eficiencia Energética Adicional, la 
ejecución de las medidas y propuestas contenidas en los Planes de Movilidad 
Urbana Sostenible  que se han venido elaborando (de obligada ejecución como 
consecuencia de la aprobación prevista, en este escenario, de la Ley de Economía 
Sostenible o de la Ley de Eficiencia Energética y Energías Renovables) deberá 
conducir a un claro traspaso modal hacia modos colectivos (transporte urbano) y 
modos no motorizados. Del mismo modo, la necesidad de alcanzar los obje tivos de 
calidad del aire en las ciudades fijados por la Directiva 2008/50/CE se traduce en la 
mayor demanda de vehículos menos contaminantes para el acceso a determinadas 
áreas urbanas ñque podrían restringirse al tráfico de determinados vehículos ñ, con 
especial incidencia en el consumo asociado al transporte capilar de mercancías en las 
ciudades. 
 

Medidas de uso racional de medios de transporte  

La incorporación generalizada de las nuevas tecnologías de la información a las 
flotas de transporte de personas  y mercancías , para la gestión correcta de 
recorridos y cargas, será apoyada desde las administraciones públicas dentro de los 
programas de apoyo público que se diseñen, ya sean gestionados por las Comunidades 
Autónomas o, directamente, por la Administraci ón General del Estado a través de 
IDAE. Las tecnologías de la información y comunicación suponen también un 
potencial de ahorro importante ligadas a la gestión del tráfico rodado para evitar 
congestiones. 
 
Los planes de ahorro y eficiencia energética que s e diseñen, para garantizar la 
efectiva consecución de los objetivos previstos en el Plan de Acción 2008 -2012 de 
Ahorro y Eficiencia Energética, o que den continuidad al mismo para garantizar el 
cumplimiento del objetivo de ahorro y eficiencia energética pr evisto en el Escenario 
de Eficiencia Energética Adicional, incluirán la formación continua en técnicas de 
conducción eficiente. No obstante, la aprobación de los textos normativos aludidos ñ
actualmente en tramitación ñ garantiza que el conocimiento de estas  técnicas se 
exigirá como competencia básica para la obtención del permiso de conducir de los 
nuevos conductores. 
 

Medidas de renovación de flotas   

La diferencia principal entre ambos escenarios viene dada por la apuesta por la 
electrificación del transpor te por carretera , lo que permitirá reducir en 2020 el 
objetivo fijado por el Reglamento 443/2009, de 95 gCO 2/km.  
 
La incorporación en el periodo 2010 -2020 de nuevos vehículos eléctricos e híbridos  
enchufables  hasta alcanzar en 2020 el 10% del parque  supondrá disponer de una 
flota de estos vehículos de 2,5 millones de unidades  en esta fecha. Considerando 
que un vehículo actual recorre  15.000 kilómetros anuales, con un consumo en ciclo 
urbano de 8 litros/100 km, el consumo energético anual puede estimarse en torno a 
1,2 tep/año /vehículo. De acuerdo con lo anterior, los ahorros energéticos deberían 
seguir los siguientes patrones: los híbridos convencionales podrían ahorrar un 20-25% 
de esta cifra, mientras que los híbridos enchufables se situarían en el 35-40%, 



Capítulo 2. Previsiones de consumo final de energía 2010 -2020 

PANER                                                                                                                               32 

estimándose el ahorro asociado a los vehículos eléctricos puros en el entorno del 50-
55%. 
 
De manera adicional, para los vehículos ahora excluidos del Reglamento 443/2009 
(furgonetas y similares), se prevén disposiciones normativas análogas para conseguir 
ahorros energéticos coherentes con los previstos reglamentariamente para los 
vehículos ligeros en el horizonte del año 2020. 
 
En el sector EDIFICACIÓN, las medidas adicionales propuestas a partir de 2009 se 
agrupan de la forma en que ya lo hicieran en el propio Plan de Acción 2008-2012: las 
dirigidas al parque de edificios existentes y las dirigidas a los nuevos edificios , 
entendiendo como edificios , no sólo la envolvente térmica, sino también las 
instalaciones consumidoras de energía (calefacción, refrige ración, iluminación, etc.) 
y el equipamiento  consumidor de energía (electrodomésticos, p.e.).  
 

Medidas propuestas para el parque de edificios existente  

El parque de edificios existentes tiene un importante potencial de ahorro de energía 
de difícil realizac ión. El propio Plan de Acción 2008-2012 señalaba la dificultad de 
abordar medidas de rehabilitación energética que afectaran a un parque edificatorio 
significativo.  Hasta 2009, la rehabilitación anual estaba afectando a un 0,2% del 
parque, habiéndose fijad o como objetivo el 3,3% ñla crisis del sector inmobiliario 
hace más difícil la consecución de estos objetivos, aunque el estancamiento de la 
construcción de obra nueva puede suponer una oportunidad para concentrar los 
esfuerzos en la rehabilitación energét ica del parque edificatorio existente, lo que 
tendrá indudables consecuencias positivas sobre la creación de empleo.  
 
La rehabilitación energética de los edificios  gira en torno a 4 medidas principales, 
donde se concentran los mayores potenciales de ahorro: 
 
Á Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios existentes;  
Á Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas existentes 

(calefacción, climatización y producción de agua caliente sanitaria);  
Á Mejora de la eficiencia en ergética de las instalaciones de iluminación interior 

en los edificios existentes;  
Á Renovación del parque de electrodomésticos.  

 
Las medidas anteriores se instrumentarán mediante la aprobación de Planes 
Renove, entendiendo que esta fórmula ñexitosa hasta 2009 para la renovación de 
electrodomésticos ineficientes ñ resulta la más indicada para canalizar las ayudas 
públicas hacia los consumidores domésticos, y permite la participación activa de los 
comercializadores y distribuidores de equipos en la gestión de l os programas públicos 
de apoyo a la adquisición de equipos eficientes. De esta forma, a partir de 2009, se 
continuará con los Planes Renove ya existentes (dotándoles de presupuesto nuevo) y 
se pondrán en marcha otros: Planes Renove de Cubiertas, Planes Renove de 
Fachadas, Planes Renove de Ventanas, Planes Renove de Calderas, Planes Renove de 
Sistemas de Aire Acondicionado, Planes Renove de Electrodomésticos,...  
 
De manera adicional, la consecución de los objetivos de ahorro fijados en el 
Escenario de Eficiencia Energética Adicional exige la potenciación de planes de 
rehabilitación públicos o privados en cascos urbanos . Dado que una parte de l 
parque edificatorio está sujeta , anualmente,  a algún tipo de reforma (limpieza de 
fachadas, reparación de cubiertas, s ustitución de carpinterías, etc.)  por razones de 
seguridad, mejora de la habitabilidad  o, simplemente,  estéticas,  la rehabilitación 
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energética debiera verse integrada en estas actuaciones de acondicionamiento para 
garantizar la viabilidad económica de la m isma. 
 
La aprobación de los textos normativos referidos (Ley de Economía Sostenible y Ley 
de Eficiencia Energética y Energías Renovables), considerada en el Escenario de 
Eficiencia Energética Adicional, aumentará el nivel de exigencia sobre el 
procedimient o de certificación energética de edificios, de forma que aquellos 
edificios que no alcancen una calificación energética por encima de un valor 
determinado tengan que realizar reformas para cumplir con unos requisitos mínimos 
de eficiencia energética.  La legislación vigente incorporará, en ese escenario, 
requisitos mínimos de eficiencia energética para edificios existentes más exigentes 
que los actuales. 
 
La realización de inversiones en ahorro y eficiencia energética en el sector de la 
edificación ñespecialmente, no residencial ñ se verá facilitada por el impulso que se 
dará al mercado de servicios energéticos y por el marco de apoyo previsto para los 
ahorros derivados de proyectos de inversión en ahorro y eficiencia energética . No 
obstante, el sector público  debe ejercer el papel ejemplarizante que le 
corresponde estimulando la demanda de servicios energéticos  y, por tanto, 
contribuyendo ñcon la contratación de servicios energéticos en sus propios edificios ñ 
al cambio en el modelo de contratación para la ejec ución de inversiones en ahorro y 
eficiencia energética.  
 

Medidas propuestas para el nuevo parque de edificios  

Las actuaciones en el parque edificatorio nuevo, pese al repunte de la actividad 
económica que se incorpora en ambos escenarios, se prevén de menor alcance que 
las propuestas para el parque edificatorio existente:  la nueva Directiva de Eficiencia 
Energética en los Edificios prevé la obligación de que los edificios nuevos , en el año 
2020, sean de bajo consumo de energía (clase A, por ejemplo ), y , los edificios 
públicos, en el año 2018; en el marco de esta Directiva, t ambién están previstos 
objetivos intermedios más exigentes en el año 2015, aunque el impacto de la 
transposición de esta Directiva al ordenamiento jurídico español no se traducirá en 
ahorros cuantificados significativos ñpor el descenso en la construcción de obra 
nueva previstoñ dentro del horizonte temporal de este Plan de Acción Nacional de 
Energías Renovables. 
 
En el sector de los SERVICIOS PÚBLICOS, se prevé, en el Escenario de Eficiencia 
Energética Adicional, la obligatoriedad de extender los requisitos mínimos de 
eficiencia energética fijados para las instalaciones nuevas en el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior ,  aprobado en diciembre 
de 2009, a las instalaciones ya existentes.  
 
Mientras que la aplicación del citado reglamento a las instalaciones nuevas está 
incorporada en el Escenario de referencia , su aplicación, de manera obligatoria, a las 
instalaciones de alumbrado exterior ya existentes, s ólo será posible de aprobarse la 
Ley de Eficiencia Energética y Energías Renovables, de manera que este texto legal 
fije la obligación de que las instalaciones ya existentes se adapten en un plazo de 
tiempo no superior a cinco años a los requisitos mínimos  de eficiencia energética 
fijados para las nuevas. 
 
En el sector AGRICULTURA Y PESCA, se prevé la continuidad de las medidas ya 
enunciadas en el Plan de Acción 2008-2012, potenciadas gracias a la aprobación de 
los presupuestos públicos anuales que hagan posible la ejecución de dicho Plan y su 
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proyección después de 2012. El Plan de Acción 2008-2012, aun habiéndose aprobado 
en 2007, necesita de la aprobación de los presupuestos suficientes en cada ejercicio 
y, por tanto, a partir de 2009, para hacer posibles los ahorros incorporados en el 
Escenario de Eficiencia Energética Adicional. Estas medidas pasan por la realización 
de campañas de comunicación sobre técnicas de uso eficiente de la energía en la 
agricultura, la incorporación de criterios de eficiencia ene rgética en los planes de 
modernización de la flota de tractores agrícolas, la migración de los sistemas de 
riego por aspersión a sistemas de riego localizado, la introducción de técnicas de 
mínimo laboreo y la mejora de la eficiencia energética en comunida des de regantes y 
en el sector pesquero.  
 
En el sector TRANSFORMACIÓN DE LA ENERGÍA, las medidas consideradas en el 
horizonte del Plan de Acción Nacional de Energías Renovables consisten en la 
continuación e intensificación de las medidas ya incorporadas en el Plan de Acción 
2008-2012 de Ahorro y Eficiencia Energética, conducentes al desarrollo del potencial 
de cogeneración de alta eficiencia y a la mejora de la eficiencia energética de las 
cogeneraciones existentes con más de 16 años de antigüedad.  
 

2.3.2  Evolución del consumo y la intensidad energética 2010 -2020 en el 
escenario de eficiencia energética adicional  

Evolución 2010 -2020 de los consumos primarios y finales  

Las proyecciones de consumo en términos de energía primaria apuntan al 
mantenimiento del petróleo como primera fuente en la demanda nacional, cuya 
participación, no obstante, experimenta una importante reducción. No se consideran 
cambios en lo relativo a la energía nuclear, que seguirá presente en el panorama 
energético, mediante los grupos nu cleares cuya fecha de cese de actividad no ha sido 
establecida, los cuales seguirán cubriendo de manera estable en torno a un 10% de la 
demanda energética a lo largo del periodo considerado.  
 
No obstante, la exigencia de los imperativos energéticos y medi oambientales que 
condicionan nuestra política energética, unida a la necesidad de dar solución a la 
elevada dependencia, junto a las previsibles inversiones en infraestructuras 
energéticas de interconexión con los mercados europeos, a través de Francia, ha cen 
prever que siga ganando importancia en la cesta energética el gas natural y, 
especialmente, las energías renovables, que irán ganando cuota progresivamente, 
fundamentalmente, en detrimento del petróleo, cubriendo conjuntamente cerca del 
50% de la demanda de energía primaria en el horizonte del 2020, por encima de la 
aportación del petróleo, que en 2020 se estima en un 36%.  
 

Tabla 2.3-1 Consumo de Energía Primaria  
(Escenario de eficiencia energética adicional)  

ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 21.183 9.198 10.641 10.533

Petróleo 71.765 60.441 54.100 49.680

Gas Natural 29.116 32.314 35.486 39.118

Nuclear 14.995 14.594 14.490 14.490

Energías Renovables 8.371 13.966 19.798 28.095

Saldo Electr.(Imp.-Exp.) -116 -688 -971 -2.167

Total Energía Primaria 145.314 129.825 133.544 139.749
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Esta situación conduce a una evolución notable de estas dos fuentes, especialmente 
en el caso de las energías renovables. Ello se sintetiza en un crecimiento medio anual 
respectivo del 1,9% y 7,2% en el consumo del gas natural y de las energías 
renovables, a contar desde el 2010. Esto, a su vez, en el caso de las energías 
renovables, implica duplicar su participación en cuanto a cobertura a la demanda 
total, situándose ésta en el 20,1%. Esto se verá favorecido por la aplicación de 
medidas y políticas rigurosas de ahorro y eficiencia energética, que incidirán en una 
moderación de la demanda energética nacional, posibilitando una mayor cobertura 
de la demanda por parte de los recursos renovables, en buena medida autóctonos.  
 
En resumen, el suministro de energía primaria evoluciona en general hacia una mayor 
diversificación en 2020, con una presencia más equilibrada de casi todas las fuentes.  
 
En términos de energía final, el patrón de evolución es similar. El petróleo, con una 
posición dominante, irá perdiendo protagonismo, a favor de las energías r enovables y 
la electricidad, cuyas demandas experimentarán un notable crecimiento, 
especialmente las energías renovables, que incrementará n su participación en el mix 
energético a un ritmo medio anual del 5,3%, tomando como referencia el año 2010. 
Por su parte, la demanda del carbón se mantendrá estabilizada en un 2%.  
 

 
 

Tabla 2.3-2 Consumo de Energía Final 
(Escenario de eficiencia energética adicional)  

 

ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 2.424 1.650 2.173 2.162

Prod. Petrolíferos 54.376 46.426 41.391 36.972

Gas natural 17.145 15.532 17.197 17.964

Electricidad 20.836 21.157 23.803 27.343

Energías Renovables 3.804 5.467 6.875 9.158

Total Usos Energéticos 98.585 90.232 91.439 93.600

Usos no energéticos 7.842 6.785 6.765 6.765

Prod. Petrolíferos 7.362 6.415 6.415 6.415

Gas natural 480 370 350 350

Total Usos Finales 106.426 97.017 98.204 100.365
 

 
A lo largo de todo el periodo considerado, apenas se esperan cambios en la 
estructura sectorial de la  demanda de energía final, la cual seguirá dominada 
mayoritariamente por el sector transporte, responsable del 40%. Por su parte, la 
representatividad de los sectores industria, residencial y servicios se mantiene 
estable en términos de su demanda energéti ca a lo largo del periodo.  
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Tabla 2.3-3  Sectorización del Consumo de Energía Final 

(Escenario de eficiencia energética adicional)  
 

ktep 2005 2010 2015 2020

Industria 30.675 25.721 26.083 26.365

Transporte 37.956 36.241 36.883 37.470

Residencial, servicios y otros 29.954 28.270 28.473 29.764

Total usos energéticos 98.585 90.232 91.439 93.600

Usos no energéticos: 7.842 6.785 6.765 6.765

Total usos finales 106.426 97.017 98.204 100.365
 

 
En las figuras siguientes aparece la evolución histórica desde 1990 y las 
previsiones del consumo de energía primaria y del consumo de energía final, 
respectivamente, para cada uno de los dos escenarios descritos, y en ellas se 
puede observar la fuerte reducción del consumo asociada al escenario de 
eficiencia energética adicional, y ello a partir de unos valores qu e ya han 
experimentado una fuerte reducción en los últimos años.  
 
 
 
Figura 2.3-1 Consumo de Energía Primaria en el Escenario de Eficiencia Energética Adicional 
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Figura 2.3-2 Consumo de Energía Final en el Escenario de Eficiencia Energética Adicional 
 

 

60.000

70.000

80.000

90.000

100.000

110.000

120.000

1990 1992 1994 1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018 2020

ktep

 
 

 

Evolución 2010 -2020 de las intensidades energéticas  

Como resultado de la intensificación de las medidas de eficiencia energética, se 
espera una moderación en la demanda de energía primaria y final, con crecimientos 
inferiores a una tasa media anual del 1% en ambos casos. Lo anterior se evidencia 
igualmente a través de la evolución del consumo energético per cápita, indicador 
que se mantendrá prácticamente estabilizado, tanto en términos de energía primaria 
como de final.  
 
Esta situación, unida a la esperada evolución del Producto Interior Bruto,  conducirá a 
una reducción acumulada de la intensidad energética primaria del 15,1% en el 
horizonte del 2020, equivalente a una mejora media anual del 1,62%. Con ello se da 
continuidad a la mejora de la e ficiencia ya iniciada a partir del año 2004.  

 
Figura 2.3-3 Evolución de la Intensidad de Energía Primaria en el Escenario de Eficiencia 
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Lo anterior, referido a la energía final, supone una mejora aún mayor, del orden del 
18,4% del indicador de intensidad de energía final, en términos acumulados entre 
2010 y 2020, correspondiente a una mejora media anual del 2%.  
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En la nueva situación, la mejora de la intensidad de energía final, por encima de la 
primaria, pone de relieve el esfuerzo  de las políticas energéticas orientadas a la 
mejora de la eficiencia en todos los sectores de uso final, donde hay mayor margen 
de mejora de eficiencia en el horizonte 2010 -2020. 
 
 

Figura 2.3-4 Evolución de la Intensidad de Energía Final en el Escenario de Eficiencia 
Energética Adicional 
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Evolución 20 10-2020 del mix de generación eléctrica  

Atendiendo a la estructura de la generación eléctrica, se espera un incremento en la 
participación del gas natural y de las energías renovables, áreas que experimentar an 
un crecimiento medio anual del 2,7% y 6,34% en cuanto a su producción eléctrica. 
Por su parte, la producción eléctrica de origen nuclear se mantendrá estabilizada, 
con tendencia a la baja, registrando una leve pérdida de participación en cuanto a la 
cobertura a la demanda eléctrica global. El carbón se mantendrá prácticamente 
estabilizado, mientras que la aportación de los productos petrolíferos a la producción 
eléctrica tenderá a disminuir.  
 
En cualquier caso, son las energías renovables las fuentes destinadas a jugar un papel 
más relevante en nuestro mix de generación eléctrica, siendo las únicas fuentes cuya 
producción eléctrica manifestará no sólo un crecimiento en términos absolutos, sino 
también en términos relativos, lo que se evidencia a partir de l esperado aumento en 
la cobertura a la demanda eléctrica, del orden de un 3,3% de media anual, lo que 
posibilitará una cobertura próxima al 40%. En cuanto al gas natural, la nueva 
producción será debida principalmente a las instalaciones de cogeneración, las cuales 
evolucionarán a un ritmo superior al de los ciclos combinados, que en la actualidad 
representan el 71% de la producción eléctrica basada en este combustible, respecto 
al 25% de la cogeneración con gas natural. La situación esperada en el caso del gas 
natural es una mayor convergencia entre estas dos tecnologías a favor de la 
cogeneración. Por otra parte, la cobertura total de este combustible a la demanda 
eléctrica evolucionará dentro de unos márgenes más o menos estables, del orden del 
35%.  
 
Diferenciando según tecnologías de energías renovables, la energía eólica seguirá 
ocupando un lugar dominante, con el 52% de la producción eléctrica renovable en 
2020 considerando conjuntamente la terrestre y marina, lo que se aproxima al 20% 
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de toda la prod ucción eléctrica, por encima de la producción nuclear. Le siguen a 
más distancia la hidráulica, la solar termoeléctrica y la solar fotovoltaica, 
responsables respectivamente del 8,3%, 3,8% y 3,6% de la producción eléctrica bruta 
total.  
 

Tabla 2.3-4 Balance Eléctrico Nacional  

 
GWh 2005 2010 2015 2020

Carbón 81.458 29.710 33.630 33.500

Nuclear 57.539 56.000 55.600 55.600

Gas natural 82.819 108.829 121.419 141.741

P. Petrolíferos 24.261 18.535 9.381 8.721

Energías Renovables 41.741 82.631 113.325 152.835

Hidroeléctrica por bombeo 5.153 3.640 6.577 8.023

Producción bruta 292.971 299.345 339.931 400.420

Consumos en generación 11.948 9.300 8.610 8.878

Producción neta 281.783 290.045 331.321 391.542

Consumo en bombeo 6.360 5.200 9.396 11.462

Saldo de intercambios -1.344 -8.000 -11.285 -25.199

Demanda (bc) 274.080 276.845 310.640 354.882

Consumo sectores transformadores 5.804 5.314 5.800 5.800

Pérdidas transp, distrib 25.965 25.520 28.065 31.138

DEMANDA FINAL DE ELECTRICIDAD 242.310 246.011 276.775 317.944

Incremento respecto año anterior 4,58% 0,80% 2,69% 2,95%

% renovables s/prod bruta 14,7% 27,6% 33,3% 38,2%  
 

 
Como se puede observar en la tabla anterior, el intercambio internacional de 
electricidad en el año 2020 arroja un saldo exportador del orden de 25.000 GWh año. 
La mejora de la eficiencia incorporada a este escenario, sitúa las p osibilidades de 
generación de electricidad renovable en España por encima de las necesidades de 
consumo interior, lo que contribuye en buena medida al superávit de energía  
renovable de nuestro país que puede ser transferido a otros Estados miembros, 
contri buyendo así al cumplimiento de los objetivos conjuntos de la Unión Europea.  
 
Pero, para poder alcanzar un porcentaje de generación de electricidad con 
renovables cercano al 40%, y en buena medida de instalaciones no gestionables, 
resulta imprescindible amp liar las interconexiones eléctricas hacia Europa central a 
través de Francia, de forma sensiblemente superior a lo actualmente planificado, tal 
y como se detalla en el epígrafe 4.2.6.  
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Figura 2.3-5 Evolución de la Producción Eléctrica Bruta según Fuentes Energéticas en el 
Escenario de Eficiencia Energética Adicional 
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En términos relativos, destaca la solar termoeléctrica, con un fuerte incremento en 
su producción eléctrica, en un factor 13,42 respecto al nivel de 2010. Le acompañan  
la biomasa y biogás cuyas producciones, se espera, pasen a experimentar 
significativos aumentos, entre un 7% y un 12,6% de media anual a lo largo del periodo 
2009-2020. Asimismo, cabe citar la incorporación de nuevas tecnologías, aún poco 
visibles, como la eólica m arina, la geotermia y las energías del mar, que irán 
cobrando cada vez un mayor protagonismo, especialmente en el caso de la eólica 
marina. Estas tecnologías emergentes, en conjunto, supondrán en el horizonte del 
2020 una aportación al mix eléctrico equiva lente a la producción eléctrica derivada 
de los productos petrolíferos.  
 
 

2.4 Previsiones de consumo final bruto de energía en España 2010 -2020 

A continuación se presentan las previsiones del consumo final bruto de energía en 
España durante el periodo 2010-2020, para la hipótesis de referencia (o escenario de 
referencia) y para la hipótesis de eficiencia energética adicional (escenario de 
eficiencia energética adicional), de acuerdo con la metodología de la Directiva 
2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa 
al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, y de la Decisión de 
la Comisión Europea de 30 de junio de 2009, por la que se establece un modelo para 
los planes de acción nacionales en materia de energía renovable, en virtud de la 
citada directiva.  
 
Los valores recogidos bajo los ep²grafes òCalefacci·n y refrigeraci·nó, òElectricidadó, 
òTransporte conforme al art. 3.4a)ó y òConsumo final bruto de energ²aó han sido 
calculados de acuerdo con dicha dir ectiva y modelo. En este sentido, cabe señalar 
que en un año en concreto, la suma de los valores de las líneas 1, 2 y 3 del CUADRO 
1, no tiene porqué coincidir con el correspondiente valor recogido en la línea 4.  
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2005

Ŷ Año de referencia

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

1. Calefacción y refrigeración  (1) 40.254 33.340 33.340 32.649 32.465 32.559 32.349 32.393 31.984 32.318 31.671

2. Electricidad (2) 25.080 25.056 25.056 25.616 25.513 26.428 26.105 27.571 26.951 28.589 27.593

3. Transporte conforme al art. 3.4.a) (3) 32.407 30.891 30.875 30.816 30.795 31.433 30.746 32.402 31.068 33.460 31.180

4. Consumo final bruto de energía (4) 101.845 93.379 93.226 93.169 92.503 94.635 92.974 96.613 93.634 98.743 94.116

Consumo final en el sector de la aviación

Reducción para límite del sector de la 

aviación (5), artículo 5, apartado 6

Consumo total después de reducción 

para límite en el sector de la aviación

(A)   ACLARACIÓN: El valor de cada a¶o de la l²nea 4 "Consumo final bruto de energ²a" NO tiene porqu® coincidir con la suma de las tres l²neas precedentes (consumo de   ñCalefacci·n y

            refrigeraci·nò, ñElectricidadò  yTransporte conforme al art. 3.4a)ò) de ese mismo a¶o.

(6) Estas estimaciones relativas a la eficiencia energética y al ahorro energético han de ser coherentes con otras estimaciones de este tipo que los Estados miembros notifiquen a la Comisión, principalmente en los planes de acción con 

arreglo de la Directiva de los servicios energéticos y a la Directiva de la eficiencia energética de los edificios. Si se utilizan diferentes unidades en dichos planes de acción, deberán indicarse los factores de conversión aplicados

(4) Definido en el artículo 2, letra f), de la Directiva 2009/28/CE. En él se incluye el consumo final de energía más las pérdidas de la red y el autoconsumo de calefacción y electricidad en las centrales eléctricas y térmicas. (N.B.:No incluye 

el consumo de electricidad para acumulación de agua por bombeo o para transformación en calderas eléctricas o bombas de calor en centrales de calefacción urbana).

(5) En virtud del artículo 5, apartado 6, la cantidad de energía consumida en la aviación se considerará que no supera el 6,18 % (media de la Comunidad), para Chipre y Malta el 4,12 % del consumo final bruto de energía.

20142012 2013

(3) El consumo en el sector del transporte se define en el artículo 3, apartado 4, letra a), de la Directiva 2009/28/CE. Para obtener dicha cifra, la electricidad renovable en el trasporte por carretera deberá multiplicarse por un factor de 2,5, 

tal como se indica en el artículo 3, apartado 4, letra c), de la Directiva 2009/28/CE

(2) El consumo de electricidad bruto es la producción nacional bruta de electricidad, incluida la autoproducción, más las importaciones, menos las exportaciones

Cuadro 1: Previsiones de consumo final bruto de energía de España en calefacción y refrigeración, electricidad y transporte hasta 2020, teniendo en cuenta los efectos de la 

eficiencia energética y de las medidas de ahorro energético (6) 2010-2020 (ktep) (A)

Solo es necesario el siguiente cálculo si se prevé que el consumo final de energía para la aviación supere el 6,18 % (4,12 % para Malta y Chipre):

2010 2011

(1) Es el consumo final de energía de todos los productos energéticos a excepción de la electricidad para fines distintos del transporte, más el consumo de calor para uso propio en las centrales eléctricas y térmicas y las pérdidas de calor 

en las redes [puntos 2 "Uso propio de la central" y 11 "Pérdidas de transporte y distribución" en las páginas 23 y 24 del Reglamento relativo a las estadísticas sobre energía del Reglamento (CE) nº 1099/2008, p.23-24].
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Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

1. Calefacción y refrigeración  (1) 32.315 31.452 32.259 31.181 32.180 30.894 32.067 30.546 31.932 30.189 31.837 29.849

2. Electricidad (2) 29.647 28.264 30.926 29.140 32.072 29.863 33.271 30.625 34.517 31.421 35.816 32.269

3. Transporte conforme al art. 3.4.a) (3) 34.391 31.222 35.382 31.292 36.367 31.410 37.380 31.502 38.408 31.609 39.410 31.681

4. Consumo final bruto de energía (4) 100.923 94.593 103.150 95.078 105.417 95.562 107.739 96.055 110.108 96.544 112.530 97.041

Consumo final en el sector de la aviación 6.294 6.526 6.784 7.054 7.334 7.603

Reducción para límite del sector de la 

aviación (5), artículo 5, apartado 6
57 152 270 396 529 649

Consumo total después de reducción 

para límite en el sector de la aviación
100.866 102.998 105.147 107.343 109.579 111.882

(A)   ACLARACIÓN: El valor de cada a¶o de la l²nea 4 "Consumo final bruto de energ²a" NO tiene porqu® coincidir con la suma de las tres l²neas precedentes (consumo de   ñCalefacci·n y

            refrigeraci·nò, ñElectricidadò  yTransporte conforme al art. 3.4a)ò) de ese mismo a¶o.

(6) Estas estimaciones relativas a la eficiencia energética y al ahorro energético han de ser coherentes con otras estimaciones de este tipo que los Estados miembros notifiquen a la Comisión, principalmente en los planes de acción con 

arreglo de la Directiva de los servicios energéticos y a la Directiva de la eficiencia energética de los edificios. Si se utilizan diferentes unidades en dichos planes de acción, deberán indicarse los factores de conversión aplicados

(5) En virtud del artículo 5, apartado 6, la cantidad de energía consumida en la aviación se considerará que no supera el 6,18 % (media de la Comunidad), para Chipre y Malta el 4,12 % del consumo final bruto de energía.

(4) Definido en el artículo 2, letra f), de la Directiva 2009/28/CE. En él se incluye el consumo final de energía más las pérdidas de la red y el autoconsumo de calefacción y electricidad en las centrales eléctricas y térmicas. (N.B.:No incluye 

el consumo de electricidad para acumulación de agua por bombeo o para transformación en calderas eléctricas o bombas de calor en centrales de calefacción urbana).

(2) El consumo de electricidad bruto es la producción nacional bruta de electricidad, incluida la autoproducción, más las importaciones, menos las exportaciones

(1) Es el consumo final de energía de todos los productos energéticos a excepción de la electricidad para fines distintos del transporte, más el consumo de calor para uso propio en las centrales eléctricas y térmicas y las pérdidas de calor 

en las redes [puntos 2 "Uso propio de la central" y 11 "Pérdidas de transporte y distribución" en las páginas 23 y 24 del Reglamento relativo a las estadísticas sobre energía del Reglamento (CE) nº 1099/2008, p.23-24].

20202017 2018 20192015 2016

Cuadro 1: Previsiones de consumo final bruto de energía de España en calefacción y refrigeración, electricidad y transporte hasta 2020, teniendo en cuenta los efectos de la 

eficiencia energética y de las medidas de ahorro energético (6) 2010-2020 (ktep) (A)

Solo es necesario el siguiente cálculo si se prevé que el consumo final de energía para la aviación supere el 6,18 % (4,12 % para Malta y Chipre):

(3) El consumo en el sector del transporte se define en el artículo 3, apartado 4, letra a), de la Directiva 2009/28/CE. Para obtener dicha cifra, la electricidad renovable en el trasporte por carretera deberá multiplicarse por un factor de 2,5, tal 

como se indica en el artículo 3, apartado 4, letra c), de la Directiva 2009/28/CE
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3 OBJETIVOS Y TRAYECTORIAS DE LA ENERGÍA RENOVABLE 

3.1 Objetivos globales nacionales  

Ŷ

A) Cuota de energía procedente de fuentes renovables en 

el consumo de energía final bruta en 2005 (S2005) (%)
8,7%

B) Objetivo para la cuota de energía procedente de 

fuentes renovables en el consumo de energía final 

bruta en 2020 (S2020) (%)

20%

C) Consumo de energía total previsto en valor corregido en 

2020 (obtenido del cuadro 1, última casilla) (ktep)
97.041

D) Cantidad de energía prevista procedente de fuentes 

renovables correspondiente al objetivo 2020 (calculado 

como B x C) (ktep)

19.408

Cuadro 2: Objetivos globales nacionales para la cuota de energía obtenida de 

fuentes renovables en el consumo final bruto de energía en cifras de 2005 y 2020 

(las cifras se transcribirán a partir del anexo I, parte A, de la Directiva 2009/28/CE)

 
 
 

3.2 Objetivos y trayectorias sectoriales  
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Ŷ 2005 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Fuentes Energías Renovables-

Calefacción y Refrigeración 

(15) (%)

8,8% 11,3% 11,7% 12,0% 12,5% 13,2% 14,0% 14,9% 15,9% 17,0% 18,1% 18,9%

Fuentes Energías Renovables-

Electricidad (16) (%)
18,4% 28,8% 29,8% 31,2% 31,9% 32,9% 33,8% 34,3% 35,7% 36,9% 38,2% 40,0%

Fuentes Energías Renovables-

Transporte (17) (%)
1,1% 6,0% 6,1% 6,5% 6,5% 8,2% 9,3% 10,4% 11,1% 12,0% 12,7% 13,6%

Cuota global de Fuentes de 

Energías Renovables (18) (%)
8,3% 13,6% 14,2% 14,8% 15,4% 16,5% 17,4% 18,3% 19,4% 20,4% 21,5% 22,7%

De la cual, procedente del 

mecanismo de cooperación (19) (%)
0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Excedente para el mecanismo de 

cooperación (20) (%)
3,2% 3,9% 3,3% 4,4% 3,6% 4,5% 3,3% 4,3% 2,7%

2020

S 2020

Trayectoria mínima de FER 

(21) (%)
20,00%

Trayectoria mínima de FER 

(ktep) [media aritmética de 2 

años, excepto en 2020]

19.408

(18) Cuota de la energía procedente de fuentes renovables en el consumo final bruto de energía. Línea G) del cuadro 4a dividida por la línea 4) del cuadro 1

(19) En puntos porcentuales de la cuota global de FER

(20) En puntos porcentuales de la cuota global de FER

(21) Según la definición del anexo I.B de la Directiva 2009/28/CE

2015-2016

S 2005 + 0,30 (S 2020 -S 2005 )

En virtud de la parte B del 

anexo I de la Directiva

2011-2012 2013-2014

(17) Cuota de la energía procedente de fuentes renovables en el sector del transporte: Energía final procedente de fuentes renovables utilizada en el transporte (véase el artículo 5, apartado 1, letra c) y del artículo 5, apartado 5, de la 

Directiva 2009/28/CE) dividido por el consumo en el sector del transporte de 1) gasolina; 2) gasóleo; 3) biocarburantes utilizados en el transporte por carretera y ferrocarril y 4) electricidad  (según se refleja en la línea 3 del cuadro 1). 

Línea J) del cuadro 4b dividida por la línea 3) del cuadro 1.

11.350

(15) Cuota de energía procedente de fuentes renovables en el sector de la calefacción y refrigeración: Consumo final bruto de energía obtenida de fuentes renovables para calefacción y refrigeración (según la definición del artículo 5, 

apartado 1, letra b) y del artículo 5, apartado 4, de la Directiva 2009/28/CE) dividido por el consumo final bruto de energía en el sector de la calefacción y refrigeración. Línea A) del cuadro 4a dividida por la línea 1) del cuadro 1.

13.073

(16) Cuota de la energía procedente de fuentes renovables en el sector de la electricidad: Consumo final bruto de electricidad procedente de fuentes renovables para la electricidad (según la definición del artículo 5, apartado 1, letra a) y 

del artículo 5, apartado 3, de la Directiva 2009/28/CE) dividido por el consumo final bruto total de electricidad. Línea B) del cuadro 4a dividida por la línea 2) del cuadro 1.

15.372

Cuadro 3: Objetivo de España para 2020 y trayectoria estimada de la energía procedente de fuentes renovables (FER) en los sectores de la calefacción y la refrigeración, la 

electricidad y el transporte (las tablas de cálculo de los cuadros 4a y 4b pueden servir de guía para la preparación del cuadro 3)

10.164

S 2005 + 0,65(S 2020 -S 2005 )

10,96% 16,05%12,09%

2017-2018

13,79%

S 2005 + 0,45(S 2020 -S 2005 )S 2005 + 0,20 (S 2020 -S 2005 )
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Ŷ 2005 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

A) Previsiones de consumo final 

bruto de FER para calefacción y 

refrigeración

3.550 3.764 3.811 3.879 4.009 4.181 4.404 4.651 4.926 5.189 5.477 5.654

B) Previsiones de consumo final 

bruto de electricidad producida a 

partir de FER

4.624 7.227 7.610 8.133 8.593 9.080 9.545 10.002 10.662 11.288 12.007 12.903

C) Previsiones de consumo final 

de energía procedente de FER en 

el sector del transporte

366 1.802 1.833 1.927 1.950 2.477 2.695 3.004 3.209 3.416 3.624 3.885

D) Previsiones de consumo total 

de FER (22)
8.433 12.693 13.125 13.786 14.376 15.542 16.419 17.403 18.513 19.578 20.760 22.057

E) Previsiones de transferencias 

de FER a otros Estados 

miembros

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

F) Previsiones de transferencias 

de FER procedentes de otros 

Estados miembros y terceros 

países

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

G) Previsiones de consumo de 

FER corregidas para los objetivos 

D)-E)+F)

8.433 12.693 13.125 13.786 14.376 15.542 16.419 17.403 18.513 19.578 20.760 22.057

(B)   ACLARACIÓN : El valor de la línea D "Previsiones de consumo total de FER" NO tiene porqué coincidir en cada año con la suma de las tres líneas precedentes, 

           ya que, como especifica la nota número 22 más abajo, el gas, la electricidad y el hidrógeno, se deben contabilizar una sola vez en el total. A título de ejemplo, 

           una parte de la electricidad producida a partir de FER, puede aparecer tanto en la línea "B" como en la línea "C", ya que se consume también por el transporte. Así,

           para evitar la doble contabilización, habría que sustraerla, una vez, del total (línea "D")

Cuadro 4a: Tabla de cálculo para la contribución de las fuentes de energía renovables (FER) de cada sector al consumo final de energía (ktep) (B)

(22) De conformidad con el artículo 5, apartado 1, de la Directiva 2009/28/CE, el gas, la electricidad y el hidrógeno procedentes de fuentes de energía renovables solamente se contabilizarán una vez. No 

se permite la doble contabilización
 



Capitulo 3- Objetivos y trayectorias de la energía renovable  

PANER                                                                                                                                                                                                                       47 

Ŷ 2005 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

C) Previsión del consumo de FER 

en el sector de los transportes 

(23)

366 1.802 1.833 1.927 1.950 2.477 2.695 3.004 3.209 3.416 3.624 3.885

H) Previsión del consumo de 

electricidad procedente de FER 

en el sector del transporte por 

carretera (24)

0,0 0,1 0,9 3,1 6,8 12,3 30,6 48,3 66,5 84,6 103,6 122,9

I) Previsión del consumo de 

biocarburantes obtenidos de 

desechos, residuos, materias 

celulósicas no alimentarias y 

materias lignocelulósicas en el 

sector de los transportes (25)

0 50 55 55 60 65 161 170 175 232 242 252

J) Previsión relativa a la 

contribución de las FER a los 

transportes para el objetivo FER-

T: (C)+(2,5-1)x(H)+(2-1)x(I) 

366 1.852 1.890 1.987 2.020 2.560 2.902 3.247 3.484 3.774 4.022 4.322

Cuadro 4b: Tabla de cálculo para la cuota de la energía renovable en los transportes (ktep)

(23) Incluye todas las FER utilizadas en los transportes, incluida la electricidad, el hidrógeno y el gas procedentes de fuentes de energía renovables, y excluyendo los biocarburantes que no cumplen los 

criterios de sostenibilidad (véase el último párrafo del artículo 5, apartado 1). Especifíquese aquí los valores reales sin utilizar los factores de multiplicación

(24) Especifíquense aquí los valores reales sin utilizar los factores de multiplicación

(25) Especifíquense aquí los valores reales sin utilizar los factores de multiplicación  
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4 MEDIDAS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS 

4.1  Visión de conjunto de todas las políticas y medidas destinadas a fomentar la utilización de energía p rocedente de 
fuentes renovables  

Cuadro 5  
Visión de conjunto de todas las políticas y medidas  

Medidas generales 
 

 
Denominación y referencia de la medida  

 

Tipo de 
medida (*)  

Resultado Esperado 
(**)  

Grupo y/o actividad a 
la que se destina (***)  

Existente 
o en 

proyecto  

Fechas de 
inicio y 

final de la 
medida  

1. Desarrollo de un marco adecuado para la simplificación, 
homogeneización y unificación de los procedimientos 
administrativos de autorización de instalaciones de EERR, 
incluyendo la simple notificación.  

Reglamentaria 

Menor carga para la 
administración, 

agilización de trámites 
para autorización 

administrativa  

Administraciones 
pública 

En 
ejecución 

y en 
proyecto  

2010-2020 

2. Desarrollo de un procedimiento reglado simplificado para 
la obtención de autorizaciones administrativas para 
proyectos de EERR para aplicaciones térmicas. 

Reglamentaria 
Acelerar la obtención 

de la autor ización 
administrativa  

Administraciones 
públicas 

En 
proyecto  

No definida 

3. Apoyo a la I+D+i en sistemas de almacenamiento de 
energía 

Financiera 
Mayor capacidad de 

integración de EERR en 
el sistema eléctrico.  

Administraciones 
públicas 

Centros tecnológicos 

En 
proyecto  

2012-2020 

4. Mantenimiento de una participación pública activa en 
I+D+i en el sector de las energías renovables, 
estableciendo programas de apoyo anuales para las 
iniciativas industriales prioritarias de desarrollo 
tecnológico, encaminadas a la red ucción de los costes de 
generación principalmente en los sectores eólico y solar .  

Financiera 

Mejora de la 
competitividad de la s 
energías renovables 
más maduras. Plena 
competitividad en el 

caso de la energía 
eólica 

Administraciones 
públicas 

Existente 
y en 

proyecto  
2011-2020 

5. Desarrollo de líneas de investigación e innovación 
científica, que promuevan el desarrollo tecnológico de 
prototipos de aprovechamiento de energías renovables en 
el mar  

Reglamentaria 
Alcanzar la 

implantación comercial 
de la tecnología  

Tecnólogos, desarrollo 
prototipos nacionales  

En 
proyecto  

No definida 
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6. Desarrollo de tecnologías marinas específicas, 
especialmente dirigidas al despliegue en aguas profundas 
de proyectos de aprovechamiento de las energías 
renovales (eólica, energía de las ol as, etc.) .  

Financiera 
Aumento del potencial 

de las energías 
renovables marinas 

Tecnólogos, centros 
tecnológicos 

En 
proyecto  

2011-2020 

7. Apoyo financiero a la implantación de plataformas 
experimentales nacionales de primer nivel y alta 
especialización, con reconocimiento internacional.  

Financiera 

Incentivar la I+D+i y 
mejorar la 

competitividad 
tecnológica 

Administraciones 
públicas 

En 
proyecto  

2011-2020 

(*) Indíquese si la medida es (predominantemente) de naturaleza reglamentaria, financiera o «blanda» (por ejemplo, campaña de información).  
(**) El resultado esperado ¿es un cambio de comportamiento, de la capacidad instalada (MW; t/año), de la energía generada (kt ep)? 
(***) A qué tipo de público va destinada?: ¿inversores, usuarios finales, administraciones p úblicas, urbanistas, arquitectos, instaladores? ¿A qué actividad o sector se destina la medida? 
¿Producción de biocarburante, uso energético de estiércol animal, etc.?  

 

 

 

 
Medidas en el campo de la generación eléctrica con energías renovables  
 

 
Denominació n y referencia de la medida  

 

Tipo de 
medida (*)  

Resultado Esperado 
(**)  

Grupo y/o actividad a 
la que se destina (***)  

Existente 
o en 

proyecto  

Fechas de 
inicio y 

final de la 
medida  

1. Cambio hacia un sistema de òredes inteligentesó de 
transporte y distribució n (smart grids ).  

Reglamentaria 
Mejor adaptación de la 
demanda y oferta de la 

energía eléctrica  

Operadores del sistema 
eléctrico  

En 
proyecto  

2012-2020 

2. Favorecer las instalaciones de generación eléctrica a 
partir de fuentes renovables destinadas al autocons umo, 
mediante el establecimiento de los sistemas más idóneos 
basados en balance neto y compensación de saldos de 
energía. 

Reglamentaria 

Limitación de la 
demanda energética 
sobre el sistema y 

evolución hacia una 
mejor gestión de la 

demanda 

Administración General 
del Estado 

Operadores del Sistema 
eléctrico  

Comercializadores 
eléctricos.  

En 
proyecto  

2011-2020 

3. Establecer un marco retributivo estable, predecible, 
flexible, controlable y seguro para los promotores y el 
sistema eléctrico.  

Reglamentaria 
- Financiera 

Fomento de 
inversiones en el 

sector. Dinamización 
de la economía 

Administración General 
del Estado 

En 
ejecución  

2010-2011 
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4. Revisión de la Planificación vigente para los Sectores de 
Gas y Electricidad (aprobada en mayo de 2008 para el 
período 2008-2016), y adecuado desarrollo de las 
infraestructuras eléctricas de transporte  

Reglamentaria 
Financiera 

Garantizar la 
evacuación de la 

generación eléctrica 
de origen renovable  

Administración General 
del Estado 

Existente 
y en 

proyecto  
2010-2012 

5. Planificación específica de las infraestructuras de 
evacuación eléctrica asociadas a los proyectos marinos 
(eólica, energía de las olas, etc.) teniendo en cuenta el 
grado de avance en la tramitación administrativa. 
Posibilidad de establecer corredores eléctricos marinos de 
t ransporte hasta las zonas de implantación de proyectos 
marinos. 

Reglamentaria 

Supresión de barreras 
para la promoción de 
proyectos de energías 
renovables en el mar 

Administración General 
del Estado 

En 
proyecto  

2011-2020 

6. Puesta en servicio de nuevas interconexiones 
internacionales (especialmente con Francia).  

Financiera 
Mayor capacidad de 

integración de EERR en 
el sistema eléctrico.  

Comisión Europea 
En 

proyecto  
2010-2020 

7. Aumento de la capacidad de almacenamiento energético, 
mediante la puesta en servicio d e nuevas centrales de 
bombeo. 

Reglamentaria 
 

Mayor capacidad de 
integración de EERR en 

el sistema eléctrico.  

Administración General 
del Estado 
promotores 

En 
ejecución  

2010-2020 

8. Potenciación de la gestión de la demanda en tiempo real, 
facilitando la partic ipación del usuario eléctrico final 
mediante medidas encaminadas al aplanamiento de la 
curva de demanda (carga de baterías de vehículos 
eléctricos, y otras).  

Reglamentaria 
Mayor capacidad de 

integración de EERR en 
el sistema eléctrico.  

Administración General 
del Estado 

En 
proyecto  

2011-2020 

9. Establecimiento de un cupo específico para proyectos 
experimentales  

Reglamentaria 
Facilitar el despegue 

de tecnologías 
incipientes  

Administración General 
del Estado 

En 
proyecto  

2010-2011 

10. Nueva regulación para facilitar  la conexión de las 
instalaciones de generación eléctrica con energías 
renovables de pequeña potencia asociadas a centros de 
consumo interconectados con la red eléctrica, 
especialmente en baja tensión.  

Reglamentaria 
Disminución de 

barreras 
administrativas  

Administración General 
del Estado 

En 
proyecto  

2010-2011 

 
(*) Indíquese si la medida es (predominantemente) de naturaleza reglamentaria, financiera o «blanda» (por ejemplo, campaña de  información).  
(**) El resultado esperado ¿es un cambio de comportamiento, de la capacidad instalada (MW; t/año), de la energía generada (ktep)?  
(***) A qué tipo de público va destinada?: ¿inversores, usuarios finales, administraciones públicas, urbanistas, arquitectos,  instaladores? ¿A qué actividad o sector se destina la medida? 
¿Producción de biocarburante, uso energético de estiércol animal, etc.?  
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Medidas en el campo del aprovechamiento térmico de las energías renovables  
 

Denominación y referencia de la medida  
Tipo de 

medida (*)  
Resultado 

esperado (**)  
Grupo y/o activid ad a 
la que se destina (***)  

Existente o 
en 

proyecto  

Fechas de 
inicio y 

final de la 
medida  

1. Medidas para la incorporación del sistema financiero a la 
financiación de proyectos y promoción de las sociedades de 
servicios energéticos dentro del ámbito de las EERR térmicas.  

Financiera 55 ktep 

Inversores, Entidades 
Financieras. ESEs. 

Actividad: Producción 
de energía térmica 

renovable 

Existente y 
en 

proyecto  
2009-2020 

2. Desarrollo de un Sistema de Incentivos al Calor Renovable 
(ICAREN) para EERR térmicas. 

Financiera 709 ktep 

Administración pública 
y ESEs. Actividad: 
Venta de energía 

térmica  

En 
proyecto  

2012-2020 

3. Sistema de ayudas a la inversión de EERR térmicas. Financiera 494 ktep 

Administración pública 
y usuarios finales. 

Actividad: consumo 
energía térmica  

Existente  
nueva fase: 
2011-2020.  

4. Inclusión de las EERR térmicas y las redes de calefacción en los 
sistemas de certificación energética de edificios  

Reglamentaria 

Cambio de 
comportamiento 

en los arquitectos 
y promotores de 

vivienda 

Administración pública, 
urbanístas, arquitectos, 
promotores. Actividad: 

edificación  

Existente 2007-2020 

5. Modificación y mejora de la puntos relativos a las EERR térmicas 
en los códigos técnicos y reglamentos sobre instalaciones 
térmicas en la edificación  

Reglamentaria 

Cambio de 
comportamiento 

en los arquitectos 
y promotores de 

vivienda 

Administración pública, 
urbanístas, arquitectos, 
promotores. Actividad: 

edificación  

Existente 2010-2012 
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6. Introducción de las EERR térmicas y los sistemas de calefacción 
centralizada a través de Ordenan zas Municipales. 

Reglamentaria 80 ktep Administración pública  
Existente y 

en 
proyecto  

2002-2020 

7. Creación de un Registro de òInstalaciones Renovables T®rmicas y 
otras Energías Renovables no sujetas al régimen especial de 
Energ²as Renovablesó 

Reglamentaria 

Certificar y 
verificar la 

participación de 
las EERR térmicas 

en el consumo 
final bruto de 

energía y 
garantizar la 

fiabilidad de las 
transferencias 

estadísticas 

Administraciones 
públicas 

En 
proyecto  

2011-2012 

(*) Indíquese si la medida es (predominantement e) de naturaleza reglamentaria, financiera o «blanda» (por ejemplo, campaña de información).  
(**) El resultado esperado ¿es un cambio de comportamiento, de la capacidad instalada (MW; t/año), de la energía generada (kt ep)? 
(***) A qué tipo de público va de stinada?: ¿inversores, usuarios finales, administraciones públicas, urbanistas, arquitectos, instaladores? ¿A qué actividad o  sector se destina la medida? 
¿Producción de biocarburante, uso energético de estiércol animal, etc.?  
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Medidas específicas en el sector h idroeléctric o 
 

Denominación y referencia de la medida  
Tipo de 

medida (*)  
Resultado 

esperado (**)  
Grupo y/o actividad a 
la que se destina (***)  

Existente o 
en 

proyecto  

Fechas de 
inicio y 

final de la 
medida  

1. Promover el aprovechamiento h idroeléctrico de los recursos e 
infraestructuras hidráulicas existentes, de forma compatible con 
la preservación de los valores ambientales y acordes con la 
planificación hidrológica y energética   

Reglamentaria 

Aumentar la 
capacidad 

hidroeléctrica 
instalada 

 

Administraciones 
públicas 

Existente 2010-2020 

2. Incentivar la rehabilitación, modernización y/o sustitución de 
instalaciones y equipos en Centrales Hidroeléctricas de potencia 
igual o inferior a 10 MW, con objeto de mantener y/o aumentar 
la capacidad de producción en instalaciones que se encuentren 
cerca del final de su vida útil  

Reglamentaria 
- Financiera 

Mantener/ mejorar 
la capacidad 

hidroeléctrica 
instalada 

Administraciones 
públicas 

En 
proyecto  

No definida 

(*) Indíquese si la medida es (predominant emente) de naturaleza reglamentaria, financiera o «blanda» (por ejemplo, campaña de información).  
(**) El resultado esperado ¿es un cambio de comportamiento, de la capacidad instalada (MW; t/año), de la energía generada (kt ep)? 
(***) A qué tipo de público va destinada?: ¿inversores, usuarios finales, administraciones públicas, urbanistas, arquitectos, instaladores? ¿A qué activi dad o sector se destina la medida? 
¿Producción de biocarburante, uso energético de estiércol animal, etc.?  

 
 
 
Medidas específicas e n el sector g eotérmic o 
 

Denominación y referencia de la medida  
Tipo de medida 

(*)  
Resultado Esperado 

(**)  
Grupo y/o actividad a 
la que se destina (***)  

Existente o 
en 

proyecto  

Fechas de 
inicio y 

final de la 
medida  

1. Desarrollo de programas de ayudas y reducción de riesgo 
para las actividades de las fases de exploración e 
investigación, necesarias para la evaluación del recurso 
de un proyecto geotérmico  

Financiera 
Fomentar el desarrollo 

de proyectos 
Inversores En proyecto 2011-2020 
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2.  Desarrollo e implementac ión de un modelo formativo y 
de certificación en los diferentes ámbitos de la geotermia  

Reglamentaria Mejora calidad  Sector Industrial  En proyecto 2011-2020 

3. Promover la mejora del conocimiento del subsuelo para la 
evaluación del potencial geotérmico y det ección de zonas 
favorables 

Reglamentaria 
Mejora del 

conocimiento del 
recurso 

Centros de 
Investigación, 
Promotores  

En proyecto 2012-2020 

(*) Indíquese si la medida es (predominantemente) de naturaleza reglamentaria, financiera o «blanda» (por ejemplo, cam paña de información).  
(**) El resultado esperado ¿es un cambio de comportamiento, de la capacidad instalada (MW; t/año), de la energía generada (kt ep)? 
(***) A qué tipo de público va destinada?: ¿inversores, usuarios finales, administraciones públicas, urb anistas, arquitectos, instaladores? ¿A qué actividad o sector se destina la medida? 
¿Producción de biocarburante, uso energético de estiércol animal, etc.?  

 
 
 
Medidas específicas en el sector s olar  
 

 
Denominación y referencia de la medida  

 

Tipo de 
medida ( *) 

Resultado Esperado 
(**)  

Grupo y/o actividad a 
la que se destina (***)  

Existente 
o en 

proyecto  

Fechas de 
inicio y 

final de la 
medida  

1. Medidas de difusión, promoción y adaptación 
reglamentaria de las instalaciones solares (fotovoltaicas, 
térmicas y termoe léctricas) para fomentar su penetración 
horizontal en todos los sectores (edificación, 
agropecuario, industrial y servicios).  

Financiera 
Reglamentaria 
Campaña de 
información  

Cambio de actitud 
hacia la energía solar 

Administración Pública  
Instaladores 

Promotores y usuarios 
finales 

Existente 2010-2020 

2. Desarrollo de los mecanismos necesarios para fomentar 
las instalaciones de desalación basadas en tecnologías 
solares (térmica de baja temperatura, fotovoltaica y 
termoeléctricas)  

Financiera 
Facilitar el despegu e 

de nuevos usos para las 
tecnologías solares. 

Administración pública  
Promotores 

Centros tecnológicos y 
de investigación 

En 
proyecto  

2011-2020 

3. Impulso de proyectos para la optimización de las 
instalaciones solares térmicas que incluyan soluciones 
integral es (ACS, calefacción y refrigeración).  

Financiera 
Campaña de 
información  

Optimización de los 
sistemas solares 

Mejora de rentabilidad  

ESE, 
Centros tecnológicos, 

fabricantes, 
instaladores y usuarios. 

En 
ejecución 

y en 
proyecto  

2010-2020 
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4. Medidas para la profesionalización del sector y para 
fomento del cambio de percepción de los usuarios 
mediante la difusión de las ventajas de la energía solar 
así como de los derechos y obligaciones de sus usuarios. 

Campaña de 
difusión 

Cambio de actitud 
hacia la energía solar 

Instaladores 
Promotores y usuarios 

finales.  

En 
proyecto  

2011-2020 

 
(*) Indíquese si la medida es (predominantemente) de naturaleza reglamentaria, financiera o «blanda» (por ejemplo, campaña de  información).  
(**) El resultado esperado ¿es un cambio de comportamiento, de la capacidad instalada (MW; t/año), de la energía generada (ktep)?  
(***) A qué tipo de público va destinada?: ¿inversores, usuarios finales, administraciones públicas, urbanistas, arquitectos,  instaladores? ¿A qué actividad o sector se destina la medida? 
¿Producción de biocarburante, uso energético de estiércol animal, etc.?  

 
 
 
Medidas específicas en el sector de las e nergías del mar 
 

Denominación y referencia de la medida  
Tipo de 

medida (*)  
Resultado 

esperado (**)  
Grupo y/o actividad a 
la que se destina (***)  

Existente o 
en 

proyecto  

Fechas de 
inicio y 

final de la 
medida  

1. Desarrollo de un marco regulatorio específico para el 
desarrollo de proyectos de Energías del Mar 

Reglamentaria/ 
Financiera 

Instalación de 
proyectos hasta 

100 MW 
inversores 

En 
proyecto  

2011-2020 

(*) Indíquese si la medida es (predominantemente) de naturaleza reglamentaria, financiera o «blanda» (por ejemplo, campaña de  información).  
(**) El resultado esperado ¿es un cambio de comportamiento, de la capacidad instalada (MW; t/ año), de la energía generada (ktep)? 
(***) A qué tipo de público va destinada?: ¿inversores, usuarios finales, administraciones públicas, urbanistas, arquitectos,  instaladores? ¿A qué actividad o sector se destina la medida? 
¿Producción de biocarburante, uso energético de estiércol animal, etc.?  

 
 
 
 
 
 
 
 




































































































































































































































